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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
fie al decreto relativo a la situación de 

los terrenos pertenecientes al Esta
do y situados en los límites de So
beranía de las plazas de Ceuta y 
'Melilla, y a la consolidación de los 
derechos relacionados con los m is
mos y concedidos a particulares 
Páginas 1590 a 4594.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral da brigada de Infantería de Ma
rina al Coronel D. Antonio de Due
ñas y Tomas sotL— Página 1594.

Otro confiriendo el mando fde la bri
gada de Infantería de Marina gl Ge
neral de brigada de referido Cuer-. 
po D. Antonio de Dueñas y Tornas-, 
seti.— Página 1594. * /

'Otro disponiendo que el plazo de v i
gencia de la ley dé 20 de Junio de 
1912, que autorizó a los Ayunta
mientos de Argamasilla de Alba y 
Tomelloso (Ciudad Real) para ha
cer efectivo un arbitrio especial so
bre vinos y alcoholes, se prorrogue 
por el tiempo necesario e indispen
sable para llegar a obtener lasi 
600.000 pesetas de subvención para 
el ferrocarril entre dichos pueblos. 
Página 1594.

-Otro concediendo im suplemento de 
crédito de pesetas a l vigen
te presupuesto de “ Gastos de las 
Contribuciones y Rentas públicas ” , 
con destino a la-adquisición de pa
pel y demás gastos de elaboración,

' im presión, etc,, para los servicios, 
de 7c Dirección general de Aduanas, 
Páginas 1594 y 1595.

■Otro ídem varias transferencias -de 
crédito importante en junto pese-  
taz' 11.3 .975,05 al vigente presupues

to de la Sección 11.* “Gasto?* de las 
Contribuciones y Rentas publicas V  
Página 1595.

Otro ídem lin crédito extraordinario 
de 907.200 pesetas a un capítulo 
adicional del vigente presupuesto 
de la Sección 43A “ Acción en Ma
rruecos—  Ministerio de Marinant 
para adquirir por gestión directa 
cinco barcazas y un aljibe para las 
fuerzas navales en Marmiecos,— Pá
gina 1595.

Otro ídem un crédito extrardinario 
de 3 .435.599 pesetas a un capítulo 
adicional del vigente presupuesto 
de la Sección 11.* "Gastos ’de las 
Contribuciones y Rentan públicas” , 
para entregar a las entidades que 
se mencionan el producto líquido 
obtenido del sorteo de la Lotería 
'Nacional celebrado el día 11 de Oc
tubre de 1924.— Página 1595.

Real orden sobre aplicación de la ley 
de la Jornada mercantil al servicio 
de limpiabotas, — Páginas 1595 y 
1596.

Otra desestimando peticiones de rdoñ 
José Rodríguez Sanz y J). Juan Pé- 
dez Millán, Auxiliara $ temporales 
de las Universidades de Salamanca 
y Santiagoy respectivafftmte, y oíros 
en nombre de todos los de esta cla
se, en solicitud de mejoras y reor
ganizo aión de la misma; y dispo
niendo queden sin curso lác solici
tudes que con el mismo propósito 
pudieran en lo sucesivo pretender 
cursarse.— Página 1596.

Otra fijdndo en do?< por cada una la 
plantilla de Alguaciles del Tribunal 
dnduifrial y de los Juzgados de pri
mera instancia, e instrucción de 

■ Atarazanas,:- Bareeloncla, Lonja y  
' Norte, de Barcelona.— Página- 1596. : 

Otra disponiendo sea baja, en el esca
lafón general del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles el Por- 

. tero, quinto j  excedente, ■ procedente 
■ cid Ministerio de Hacienda, Isidoro 

• Abad 'Martín,— Página  1555.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gracia y  Justicia.
Real orden nombrando Interventor-i 

Delegado de la Presidencia del Tri-t 
hundí Supremo de la Hacienda pú~ 
blicá, en su función de Interventor 
general de la Administración del 
Estado, en este Ministerio, con ca-. 
rácter provisional, a D . Pedro Sa- 
bau y Romero, Jefe de Sección del 
Cuerpo técnico de Letrados de Id 
Subsecretaría de este Departamen 
to,— Página 1597.

Otra disponiendo se expida, en el tér
mino de seis meses, Real Carta de 
sucesión en el Título de Marqué$ 
de Palmer, a favor de D. Guillermo 
Abrí Dezcallar y Montis, primogé 
nito de D. Jorge Dezcallar y Gual. 
Página 1¡597.

Otra nombrando para la Secretaría del ' 
Juzgado de primera instancia de ¡ 
Yiver a D. Manuel Blasco Ruiz, S e-  * 
cretario judicial de Villar del Ar
zobispo.—-Página 1597.

Otra declarando jubilado a D. Ramón 
Mouriño Posse, Portero quinto de 
la Audiencia provincial de Lugo,—* 
Página 1597. 

Guerra.
Real orden circular disponiendo que 

una Comisión compuesta del Coronel 
de Estado Mayor D. Manuel Benedic•! 
to Martín, de los Tenpntés coroneles 
de Artillería D . Patricio Prieto Lio■-< 
vera y D, Alfonso Vclarde Arríete, , 
y del Comandante de igual Arma 
D . Pedro Ramírez Ramírez, mar
chen a Francia para asistir al cur
so completo que ha de desarrollar
se en el Centro de Estudios lácticos 
de Artillería de Meíz y Campo de 
Maüly del ' i  5 de Abril ai 6 de Junio t 
prórdmo,— Página 1597. .

 Hacienda. 
Rcz?, orden autorizando & h  Sociedad
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anónima “La Compañía de Alcoho
les”, domiciliada en Bilbao, para 
instalar en Zaragoza (Arrabal!■ ?/na 
fábrica de alcohol desnaturalizado. 
Páginasi 1597 y 1598.

Ofra ídem a la Dirección general de 
la Fábrica de la Moneda y Timbre 
para adquirir por gestión directa 
los materiales, necesarios ai objrio 
de habilitar los locales ele la aníi- 
guíi habitación del útiárda-ahnacén 
de Efectos timbrados con destino a 
los talleres de linotipia y *'estereo
tipia del citado Establecimiento.—■ 
Página 1598.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Román Lorea'o y 
Sánchez-Prados, Arquitecto del Ca
tastro urbano con destino en el Ser
vicio Centrak— Página 1598.

¡Wtra disponiendo que, a panir del 
-  néesi de Abril próximo, los funcia- 
1 norias delCuerpá pericial de Adua

nas contribuyan al s asi y  amiento 1 
éél Colegío de Huérfanos áe tí jcri
dó Cuerpo, con las cuotas mensua
les que se indican.— Páginas 1598 y  
1599.

Gobernación.

'heales órdenes concediendo licencia, 
por enfermos>, a los funcionarios 
del Cuerpo de Correos que se men
cionan.— Página 1599,

Otras ídem id. tí. a los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que se in
dican— Páginas 1599 y  1690.

'Otra concediendo; & excedencia: a don 
Manuel Ponce de León, Portera 
quinto, afecto a la Dirección gene
ral de Scgurid.— Página 1699.

0tra: concediendo un mes de f¡cencía, 
por enfermo, para Semita, a D. Ma
riano Ñuño P o lo , Portero tercero 
con destino en la Jefatura de Poli
cía de Barcelona.— Página 1600.

Otra disponiendo que los cinco fun
cionarios que se mencionan sean 
reintegrados en el escalafón gene
ral de este Ministerio, figurando em 
iré los Oficiales dé'' tercer®' clase, 
cesantes, con los número# 18 al 22. 
Página 1.600

Instrucción pública y Bellas Artes
Be ai orden dispcme7ido que, coma rec

tificación a la de 30 de Octubre del 
año próximo pasado, se entienden 
confirmados\ para las Escuelas que 
se indican los nombramientos de los 
señores que se mencionan; anulan
do adjudicaciones provisionales de 
las Escuelas, que se mencionani; y 
estimando y  desestimando las recia— 
mariones de los Maestros y Maes
tras que se  indican.— Páginas 1600 

. v *  1602.

Otra ídem se anuncie a oposición li
bre entre escultores la provisión de 
una plaza de Ayudante, con servi
cios especiales y con el carácter de 
policromador del Taller de Nada
dos, vacante en el Museo de Repro
ducciones Artísticas.— Página 1692.

Otra disponiendo se cumpla en sus, 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-  
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Baltasar Castro Sánchez contra ¡a 
Real orden de 17 de Marzo de 1924. 
Página 1602*

Fomento.
Real orden aprobando la plantilla del 

personal facultativo de la Junta So
cial de los Riegos del Alto Aragón. 
Páginas 1602 y 1603:.

Otra disponiendo se deje sin efecto 
la de 11 del mes actual, relativa a 
las concesiones de aprovechamien
tos de aguas\ que puedan afectar a 
los pantanos de Tarcilla y de la 
Fuensanta.— Página 1603,

Trabajo,  Comercio e Industria.

Real orden concediendo la calificación 
definitiva de barata a la casa, pro
piedad de doña Josefa Vilar Riera, 
de Palma de Mallorca, y sita en la 
calle C. del Ensanche.— Página 1693,

(Jira ídem la excedencia voluntaria a 
D. Alberto Murtínez, Delgado, Auxi
liar de priniera clase del Cuerpo ad
ministrativo dependiente de la Je
fatura. Superior de. Estadística. ~  
Página, 1603.

Administración Central.

 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Consejo  d e  la  E co no m ía  n a c io n a l .—  
Sección de Defensa de la produc
ción.— Petición áte auxilio para la 
industria sideruúrgica de la Socie
dad “Altos Hornos á.e Vizcaya”. do- 
miciliafáa en Bilbao.-—Página 1603!.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gobernación.— Dirección general de 
Admánistrasién,—  Ammñlanda- ha
ber sido nombrado Ramón Bár- 
cena Rada Contador de fondos de Ja 
Diputación provincial ée León,—  
Página 1693. 1

Idem id.. D. Ignacio García Sánchez
, Interventor de fondos' del Ayunta

miento de Araceña (Huelvá) ,— Pá-* 
gina 1603.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos. ge~; 
nerales.— Concediendo un tercero y  
último mes de licencia a D. Luis 
Eriales López, 'Ingeniero en prácití 
cas.— Página. 1603).

Concediendo treinta días de Ucencia, 
por enfermo, a Di Luis González.

. Vázquez, Sobrestante de Obras pú-, 
blic as.— Página 1604.

Sección de Puertos.— Adjudicando de^ 
fruitivamente a D. José María Salé 
Gumara la subasta para la ejecu
ción de las obras de dos pabellones, 
uno para las oficinas de Sanidad 
Marítima, y  otro para los de Ins-' 
pee ción de rrmeMe?, y otros servicios, 
en el puerto de Barcelona¿— Pag tí 
na 1604. cc

Dirección general de Agricultura y 
Montes,— Concediendo nn mes de Ití 

■ cencía, por enfermo, a D. Alfonso 
Martínez Cabeza, Mozo de Labora
torio de la Sección Agronómica de 
Albacete— Página 1604.

Prorrogando pj'or un mes la licencié
. que, por enfermo, se encuentra dis-i 

frutando D. José Benítez Vélez, Dtí 
rector de la Estación Enotécnica ríe 
España en Cette {Francia).— Págtí. 
na 1604.

Nombrando el Tribunal para los ejer
cicios de oposición a ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar facultativo de Mon
tes.— Página 1604.

Subdirección de Minas e Industrias 
Metalúrgicas. —  Prorrogando por 
treinta días la lie encía que,, por en-* 
fermyO, S0 encuentra dis fruías dó 
D. Pedro. Ármendériz y Garrea, 

; .Alindante- primero del Cuerpo áA
¡ Minas-.-—Página, 1694.

A n e x o  l . ° — B o l s a .— S u b a s t a s .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO DE LA, ÜOmpa- 
ñía del Ferrocarril; de San Julián 
ée Muscmes a Castro -  F’rdmlm y 

; Traslavinap Sociedad J%érica Con-'
cesionario, en liquietmión; Sociedad 
Leonem de Productos Químicos; 
Saciedad Hispano-Afriem& de Crtí 

\ dito y  Fomento; Banco de Crédito
Industrial; Eom.pañÁ® Hispano-Ma-^ 

! rroouí de Gas y  Electricidad; Com—
pañía Comercial {S. A.J; Junta Sin
dical del Ilustre Colegio, de Agente^ 
de Cambio y Bolsa de Madrid; Pa* 
lacio de Hielo y  del Automóvil de 

¿ Madrid {S., A.); Sociedad del Tra-:
vía de Estaciones y, Mercados de 
■Madrtí, f  Compañía General Espa-i 
ñola de Tranvías.

Anexo 2.a— -Edictos. —  Cuadros es-s
TADÍSTIC08.

 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S. M Ja R eina Doña Victo- 
Fia Eugenia, S'. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: El asunto sobre el cual 
tiene el honor el Presidente interino 
que suscribe de proponer & V; M. una 
resolución definitiva ofrece muy di

versos aspectos y ba venido atraven 
sando por numerosas y encontrada^
vicisitudes,

/
Trátase de las concesiones de ten’ 

rrenos pertenecientes al Estado’ y si
tuados en el territorio de; soberanía dq 
las. plazas de Ceuta y Melilla. Duran
te una larga serie de años, y  a partii* 
de! de fS67, en el que se pubitcé la 
primera Real orden cediendo detergí
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minados terrenas enclavados en el 
campo exterior de Ceuta, iniciase,, con 
intervalos . -desiguales, una serie de 
concesiones que unas veces se otorgan 
para fines, de urbanización, otras :en 
beneficio de particulares y con el pro
pósito de fomentar el desarrollo de la 
industria agrícola. *

Por lo que respecta a Melilla, las 
primitivas autorizaciones, que se l i
mitaban a barrios determinados, se 
fueron extendiendo sucesivamente a 
otros sectores de la población. Di ó se 
validez a estas concesiones por medio 
de diferentes Reales órdenes que se 
inician en Marzo de 1908.

En Ceuta, por ley de 15 de Julio de 
1912— no cumplida basta la fecha— , 
quedó autorizada, no sólo la venta en 
pública subasta de los terrenos del 
Llano de las Damas, sino la aplicación 
de su importe íntegro al mejoramien
to de las condiciones de la plaza.

Aquellas Reales órdenes, acordadas 
¡algunas de ellas en Consejo de Minis
tros y emanadas generalmente del 
ramo de Guerra, autorizan a las Au 
toridades militares a formalizar t e  
concesiones de fierras, y se inspiran, 
sin duda, en úna intención loable: lá 
de fomentar la colonización e inten
sificar todo lo posible la valorización 
del territorio. No tienen en cuenta, 
sin embargo, los principios generales 
de la legislación española, que • atri
buyen a la jurisdicción de Hacienda 
el derecho— y la obligación— de man
tener en su órbita cuanto concierne 
a la conservación o enajenación de los 
bienes del Estado.

Créase, por virtud de tales dispo
siciones legales, un estado de co
sas cuya legalidad— precaria y discu
tible-—se pone de relieve ante la Ad
ministración con motivo de un dic
tamen que el Consejo de Estado hubo 
dé formular en Junio de 1920.

Señalaba dicho -di.cta.mien la fragi
lidad, desde el punto de vista legal, 
de los otorgamientos de tarreaos idea
lizados con anterioridad a aquella fe -  
cha, y después de proclamar la ne
cesidad de que el ramo de Hacienda 
recabase é hiciese efectivo su fuero en 
la materia (sin perjuicio de que las 
atencionea militares fuesen tenidas en 
cuenta debidamente), llegaba al ex
tremo—justificado por argumentos le
gales—de aconsejar se dejaran sin 
efecto las Reales'órdenes de 2.5 de, 
Septiembre de 1867, de 9 do Enero, de 
6 de Febrero de 186S, todas aquellas, 
en fin, que habían autorizado al ramo 
de Guerra para ceder terrenos del Es
tado.

Diferentes vicisitudes, que nc es in
dispensable enumerar, conducen en 
último extremo y con posterioridad al

importante dictamen de referencia a 
la ley de Agosto de 1922, que admite 
la legitimación de la s . concesiones 
otorgadas y dicta reglas para llevarla, 
a cabo. Los- concesionarios . deberán 
ponerse al corriente en el pago de su* 
respectivo canon y sol icitarán i a con
solidación, con arreglo a. un tipo de 
capitalización determinado, de sus de
rechos sobre las tierras recibidas a 
censo. Prescribía dicha ley asimismo 

: la cesión gratuita de los terrenas que 
tanto en Ceuta como en Malilla se 
considerasen indispensables para fmes 
de urbanización ya aprobados.

La necesidad de revisar la demar
cación de los. terrenos indispensables 
para la defensa militar de ambas pla
zas, unida a otros factores de diversa 
índole y origen, retrasa el cumpli
miento de la ley de 1922 y presenta 
ante el Directorio la inobservancia de 
tal disposición obligatoria como un 
problema de hecho y de derecho que 
el transcurso del tiempo hace cada 

: vez más urgente y  qxi-e no cábe ya 
cnnsiderar aisiadámónte, sino relacio
nándole con reiteradas demandas. que 
las fuerzas vivas de Melilla y  de Ceu
ta dirigen al Gobierno de V. M. en 
íntima conexión con este asunto.

Las entidades en cuestión, muy sin
gularmente tasí de Melilla, no se l i
mitan, ; en efecto, a solicitar del D i
rectorio Militar el cumplimáento de lá 
ley de 1922, o sea la legitimación de 
las concesiones de terrenos realizadas 
en favor de particúlalas. Alegando ar
gumentos y  aspiraciones dignas 1c ser 
examinadas con todo interés, preten
den, además, la cesión a favor de las 
■•ciudades de Ceuta y Malilla de aquel' 
patrimonio del Estado que habrá de 
resultar libre, después de formalizar 
y de hacer efectiva la triple obligación 
que pesa en la actualidad sobre el 
conjunto de los- terrenos de referen
cia, a saber: legitimación de las con
cesiones en favor de particulares; 
afectación,-al ramo dr Guerra de cuan
to sea indispensable para la defensa 
de las plazas, y cesión a las Munici
palidades de los inmuebles enclavados 
en los proyectos de urbanización.

Impónese, pues, una revisión del 
asunto como consecuencia de la 
cual se dicte una nueva disposición 
que, sin modificar eü contenido esen
cial de las tantas veces citada ley 
de 4 de Agosto de 1922 llene las 
lagunas que en -ella han podido ob
servarse y tenga en cuenta— en la 
medida de Uo posible y de lo justo—  
las peticiones reiteradamente ex
puestas por las entidades melillen- 
ses.

Razones de equidad aconsejan 
que tales aspiraciones no sean des

oídas. Tanto* la ciudad de MeliRa 
como 8a de Ceuta, si fas circuns-s 
tandas y 1 a acción tutelar del Es
tado no se desarrollan, en rel&crárf 
con ellas, de manera adversa, tie-5 : 
nen ante sí perspectivas de destarren : 
lío comercial que quizá en un por-e 
venir no lejano, fa s  permitan crear
se una vida propia y  una hacienda 
local autónoma. No necesitarán enw 
toncos depender casi en absoluto* 
como ahora, de la transitoria pros--: 
peridad que sigue a la actuación dé 
fuerteg -contingentes miHitares, inff 
ligarán, por consiguiente, su vida 
económica a la persistencia de lac-? 
tores llamados a evolucionar de una1 
manera tanto más inmediata y rar 
dical cuanto más rápidamente 1-ow 
bre el Gobierno realizar su polítí-? 
ca de pacificación en Marruecos.

' Es indispensable, sin embargo*, 
que durante el período de transi
ción que medie entre el momentóT 
actual! y el desarrollo fu iur0 de lá? 
política que el Gobierno de "V. M.: 
persigue en Marruecos, se aliegueat . 
por el Estado todos aquellos m en ; 
dios que tiendan a lograr que la1 
vida local de Melilla y de Ceuta pue-: 
da iniciar su desenvolvimiento coií 
un margen de protección por par
te del Estado. Dados 1 h  anteceden'-/ 
tes deü asunto, no cabe que tal 
orientación sea considerada como; 
excepcional ni como constitutiva dé 
un régimen de privilegio; pero aun- . 
que así fuese, tendría en este caso] 
la excepción razón de ser m-uy se
ñalada, por tratarse de ciudadm  • 
sometidas a riesgos materiales y  
morales no sufridos, afortunada-: 
mente, por ninguna otra población1 
española. No hay que oilvidar, ade
más, que la ley de Ib de Junio 'dé 
1912, incumplida hasta la fecha y  
en virtud de la cual se autorizaba 
ya la aplicación del importe de la  
venta de deteminados terrenos del 
Estado al mejoramiento de Ha pía-, 
za de Ceuta y de su campo exterior, 
constituye un precelente legal va-: ; 
liosísimo, cuya orientación cabe 
hacer extensiva al caso preseiíL% y 
ádmitiendo la cesión a los fines que 
se indican, y aunque sea por un' 
número limitado de a.iA)», del va lor 
económico representado por ios 
terrenos que en Ceuta y en Melilla 
hayan de quedar libres, después de 
llevar a cabo la legitimación de las 
concesiones antiguas y la entrega 
de las fincas indispensables para 
atenciones militares y para fines dé 
urbanización.

Responde, pues, el adjunto pro
yecto de Real decreto a la nece-sf*
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dad de imprimir a .cuanto se refie
re á la situación de las fincas del 
JJstado encflavadas en los límites de 

.•las plazas de Melilla y Ceuta, un 
• parácter de legalidad que rectifique 
‘ Jas deficiencias jurídicas más arri- 
! fca aludidas; asegure la legitima- 
’ pión de los antiguos otorgamientos 
‘ en armonía con el espíritu de Has 
! disposiciones relativas a cada caso;

garantice la asignación al ramo de 
’ Guerra de las tierras que exclusi- 
j yamente necesite para las atencio- 
; nes de defensa; prevea la dévolu- 
1 pión de los inmuebles que el Alto 

mando pudiese reputar innecesa
rios en eil porvenir; alivie la situa
ción de los concesionarios indigen
tes, tendiéndoles una mano que 
alejé de ellos el riesgo de perder 
por carencia de recursos lo que ob
tuvieron a su tiempo y tal vez mejo
rar,on con su trabajo; asegure la 
inteligente y recta administración 
de los bienes .cuyos productos se 
pedan, y tengan en cuenta, por úl
timo, ciertas contingencias y posi
bilidades de diversa índole, como 
por ejemplo, la conveniencia de 
gravar el tipo de Ha capitalización 
iuando las concesiones se refieren a 
terrenos cedidos en su día para cul
tivo y susceptibles hoy de ser des
tinados a la edificación, es decir, 
»  aplicación distinta de la origina
ria y más beneficiosa y productiva.

Fundado en las consideraciones 
que anteceden, el Presidente inte
rino del Directorio, que suscribe, de 
acuerdo con el mismo, tiene el ho
nor de someter a V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1925.

r . SEÑOR:
Á A L .  R. P. de V. M.,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e u s .

REAL DECRETO

'A propuesta del Presidente inte
rino del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

V#ngo en decretar lo siguiente:
Artículo 1P Én cada una de las 

dos plazas de Ceuta y Mel&la, y con 
él fin de cumplimentar Has disposi
ciones de la ley de 4 de Agosto de 
1922, con las modificaciones que' 

. supone el presente Decreto-ley, se 
cónstituvrá, en el plazo improrroga- 
M de quince días, úna Comisión 
integrada de la siguiente manera:

Presidente, el General segundo 
Jefe de la Comandancia general, o, 
jen su defecto, él Coronel Jefe de 
Estado Mayor de la misma.

El Coronel Jefe de la Comandan-- 
iMa de Ingenieros»

El Jefe de propiedades del ramo 
de Guerra.

Un Jefe del Cuerpo jurídico mili
tar.

Un Jefe de Administración del 
Guerpo general de Hacienda, en re
presentación del ramo de Hacienda.

El Administrador de Ha Deposita
ría-Pagaduría de Hacienda de cada 
una de las dos plazas, asimismo 
en representación del ramo de Ha
cienda.

El Registrador de la Propiedad 
de la demarcación.

Un representante de la Propiedad 
rústica, designado por el Gobier
no, a propuesta deH Cotm and ante 
general.

Un representante de la Propiedad 
urbana, designado por el Gobierno, 
a propuesta del Comandante gene
ral. ■■■ ' •  '•

A la Comisión de referencia po
drá ser agregado, con carácter con
sultivo, o sea con voz, pero sin vo
to, tel Ingeniero o Arquitecto afectó 
al Ayuntamiento de Ceuta o a Ha 
Junta de Arbitrios locales de •■Meli
lla, según la Comisión de que se 
trate.

Artículo 2.° La misión que ha
brán de asumir las Comisiones a 
que se refiere e¡l artículo 1.°, en o -  
da una de las plazas de Ceuta y Me

dida, tendrá carácter transitorio y 
abarcará los extremos siguientes:

a) Hacerse pargo de las fincas 
necesarias para fines militares, de 
conformidad con la Real orden di
rigida el 3 de Julio de 1924 a la 
Presidencia del Directorio Militar, 
y formalizar su entrega al ramo de 
Guerra, con arreglo a las formali
dades prevenidas en el R¿eal decreto 
de 25 de Junio de 1902, y con el 
caráeter a que se refiere el artícu
lo 2/ del mismo.

b) Hacerse cargo de las fincas 
necesarias para fines de urbaniza
ción ya aprobados, así como de las 
parcelas sobrantes a que se refiere 
el artículo 2.° de la ley de 4 de 
Agosto de 1922 y formalizar la ce
sión gratuita al Ayuntamiento de 
Ceuta y a la Junta de Arbitrios de’ 
Melilla con arreglo a lo prescrito 
en el articulo 2.° de la ley en núes- 
tión.

e) Hacerse cargo de los terre
nos pertenecientes al Estado que 
resultaren .sobrantes después de for
malizar la doble afectación a que se 
referen los apartados anteriores.

Una vez realizada esta operación 
y formalizados los correspondien
tes inventarlos, Jas Comisiones 
transitorias procederán:-

I. A operar con arreglo a las 
condiciones que regulan cada con
cesión, o sea con sujeción a las 
Reales órdenes que les hayan dado 
validez legal, las redenciones do los 
terrenos para edificar y para culti
vo a qu*e se refieren los apartados 
1.° y 2.°, articulo 1.° de la ley de 4 
de Agosto de 1922.

II. A formalizar una relación de1 
los casos dudosos, ya parque las 
concesiones respectivas se hayan 
otorgado en contraposición de al
gún precepto legal, ya porque, on 
definitiva y de hecho', se les haya 
dado aplicación distinta de la que 
motivó la concesión originaria, ya 
porque, en relación con ellas, exis
tan protestas de particulares inte
resados, no resueltas todavía ni-por 
las Autoridades que han venido en-: 
tendiendo hasta la fecha en el asun
to, ni por el Gobierno, caso de que 
hasta él hayan sido elevadas. Con 
objeto de apurar la materia, se abri
rá una información pública por el . 
plazo de quince dias, a fin de que 
los que se creyeren agraviados ex
pongan sus solicitudes. Las Comi
siones, una vez en posesión de to
dos estos datos, someterán el asun
to con su informe referente a cada 
caso, a resolución del Directorio.

III. A formalizar, asimismo, una 
relación comprensiva de los conce
sionarios que por carecer en abso
luto de bienes de fortuna no se ha
llasen en condiciones de operar la : 
capitalización de las tierras qué 
disfrutasen en usufructo, propo
niendo al Gobierno, en informe se
parado para cada caso, la resolu-; 
ción especial que la Comisión juz
gue oportuna y que deberá inspi
rarse en las disposiciones que pa
ra casos análogos prescribe el Real 
decreto del Directorio de 25 de Oc
tubre de 1924.

IV. A formalizar, igualmente, 
una relación especial, comprensiva 
de aquellos casos referentes a Con
cesiones que, habiendo sido otorga
das para cultivo, recayesen sobre 
terrenos susceptibles de ser utiliza
dos actualmente para la edificación. 
La Comisión dejará por él momen
to en suspenso la resolución últi-: 
ma de dichos casos y proponefrá 
al Gobierno, en relación con cada 
uno dé ellos y proporcionalmenté 
-a la plus valía de que so haya be- 
néficindo' el inmueble, los términos ' 
con arreglo a ios cuales habrá do 
gravarse el tipo que haya de sorvi* 
de base a la capitalización.

V. A hacerse cargo del -total - 
porte de la redención de las fincas. ¥
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a constituir con él un fondo, del que 
se incautarán provisionalmente, a re
serva de entregarlo en su día a las 
Comisiones Mixtas Administradoras, 
cuyo establecimiento se prescribe en 
el artículo 7.® del presente Decreto- 
iiy.

VI. A hacerse cargo, mediante los 
Oportunos inventarios, de los terrenos 
sobrantes y constituir con ellos, un pa
trimonio del Estado sujeto a las es
peciales condiciones que se fijan por 
e»l presente Decreto-ley, y llamado a 
ser entregado, en unión del fondo á 
que se refiere el apartado anterior, a 
las referidas Comisiones Mixtas Ad
ministradoras.

Artículo 3.° La labor a que se re
fiero el artículo anterior será termi
nada íntegramente por las Comisiones 
transitorias en el plazo máximo de 
seis meses, a la expiración del cual 
darán cuenta al Gobierno de la reali
zación de su cometido.

Artículo 4.® Para todas las op¿ra
ciones a que se refiere el artículo 2.® 
en cuanto no se hallareiT en oposición 
con lo prevenido en el presente De
creto-ley, se observarán las prescrip
ciones de la ley de 4 de Agosto de 19*22 
y las del Real decreto de 25 de Junio 
de 1902.

Artículo 5.® Por un plazo de quin
ce años se cede al Ayuntamiento de 
Ceuta el 95 por 100 del producto o be
neficio que resulte de la enajenación 
o de la explotación de aquellas fincas 
pertenecientes al Estado y enclavadas 
en el territorio comprendido en los lí
mites de soberanía que quedasen li
bres después de la legitimación de las 
concesiones a que se refiere el artícu
lo  1.® de. la ley de 4 de Agosto de 1922 
y  de la afectación de las qué se con
sideren indispensables para atenciones 
militares o para planes de urbaniza
ción ya aprobados. Dicho 95 por 100 
formará parte de los ingresos que 
¡anualmente se calculen para el presu
puesto del Ayuntamiento de Ceuta, y  
deberá, por consiguiente, quedar afec
to a atenciones muncipales relaciona
das exclusivamente con servicios de 
urbanización.

El plazo de quince años a que se re
fiere el presente artículo podrá ser 
prorrogado a su expiración si en tal 
instante procede, a juicio del Go
bierno.

Artículo 6.® Por un plazo de quin
ce años se cede a !a Junta de Arbi
trios de Melilla el 95 por loo del pro
ducto • o- beneficio que. resulte -de - la 
énajenaoión o de ■ la explotación de 
aquellas fincas pertenecientes al Esta
do: y enclavadas en. el territorio coni- 
prendido en los límites de .soberanía

que quedasen libres después de la le
gitimación de las concesiones a que 
se refiere el artículo 1,® de la ley de 4 
de Agosto de 1922 y dé la afectación 
de las que se consideren indispensa
bles para atenciones militares o para 
planes de urbanización ya aprobados. 
Este 95 por 100 formará parte de los 
ingresos que anualmente se calculen 
para el presupuesto de dicha Junta de 
Arbitrios, y deberá, por consiguiente, 
quedar afecto a atenciones municipa
les relacionadas exclusivamente con 
servicios de urbanización.

El plazo de quince años a que se re
fiere el presente artículo podrá ser 
prorrogado a su expiración si en tal 
instante procede, á juicio del Go- 

. bierno.
Artículo 7.® Una vez terminada y 

aprobada por el Gobierno la labor do 
entrega al Hamo de Guerra, al Muni
cipio de Ceuta y a la Junta de Arbi
trios de Melilla, y una vez consumada 
asimismo la redención de las fincas 
que vienen disfrutándose hasta ahora 
por particulares, con arreglo a : las 
concesiones a que aluden los aparta
dos 1A y 2.® del artículo 1.® de la 
ley de 4 de Agosto de 1922, se consti
tuirá en cada una de las plazas de 
Ceuta y Melilla uña Comisión Mixta 
Administradora, a quien se confiará la 
función de administrar el patrimonio 
del Estado al que se refiere el aparta
do 6.® del artículo 2.° del presente 
Decreto-ley, o sea la masa de bienes 
.cuyo producto o beneficio se cede par
cialmente por quince años, de confor
midad con lo prescrito en los dos ar
tículos precedentes.

Cada una de las aludidás Comisio
nes Mixtas Administradoras se cons
tituirá de la manera siguiente:

El Comandante general dedada una 
de las plazas, con carácter de Presi
dente.

Un Jefe de Administración del Cuer
po general de Hacienda.

El Coronel Jefe de la Comandancia 
de Ingenieros.

Un Vocal civil de la Comisión de 
Hacienda de la Junta de Arbitrios de 
Melilla, o un Concejal del Ayuntamien
to de Ceuta.

Un Jefe del Cuerpo Jurídico Militar.
El Administrador de la Depositaría- 

pagaduría local y
El Comisario de Guerra d é  la plaza. 

.. El Comandante general podrá dele
gar en el miembro más caracteriza
do de la Comisión Mixta Administra
dora,, que en tal caso asumirá la Pre
sidencia.

Artículo 8.° Para todo cuanto res
pecto a la Administración del patrl - 
monio del Estado,-a que se refiere el

precedente artículo 7.°, quedan dele-* 
gadas en las Comisiones Mixtas Ad-í 
ministradoras las facultades que por 
yirtud de las disposiciones vigentes! 
corresponden al Ramo de Hacienda* 
en cuanto se relaciona con los dere
chos y propiedades del Estado.

Artículo 9.° ‘ Las Comisiones Mix
tas Administradoras deberán quedar 
constituidas dentro de los veinte día» 
siguientes a la fecha en la cue las 
Comisiones transitorias, conforme & 
lo dispuesto en el artículo 3.°, den 
cuenta al Gobierno de la realización 
de su cometido.

Artículo 10. En el plazo de un 
mes, que empezará a contarse a par* 
tir de la fecha en que se constitu
yan, las Comisiones Mixtas Adminis
tradoras redactarán y elevarán al Go
bierno, para su aprobación deftniü-: 
ya, un Reglarnento por el que que* 
dará determinado sü régimen interior 
y las facultades de cada uno de 

-m iem bros que las componen.
Artículo 11. Las Comisiones Mix

tas Administradras rendirán cuenta» 
periódica y  directamente al Ministe
rio* de Hacienda de la administraiión 
de los bienes de referencia, quedan-, 
do sujeta la fiscalización de dichas 
cuentas a las disposiciones generales 
qué regulan la materia en la Pen
ínsula.

Artículo 12. Pasado el primer pe
ríodo de tres años, a partir de la fe
cha en que comiencen a funcionar las 
Comisiones Mixtas Administradoras y  
a hacerse efectiva en favor de las en
tidades municipáles de Ceuta y Me
lilla In cesión del 95 por 100 de los 

* inmuebles en cuestión, el Gobierno 
de S. M., teniendo en cuenta las cir
cunstancias, determinará si por el 
Ayuntamiento y por la Junta de Ar
bitrios, respectivamente, de las do3 
plazas citadas deberá o no tomarse en 
consideración una reducción de lo» 
arbitrios locales, especialmente de lo» 
que gravan a los artículos de prime
ra necesidad.

Artículo 13. , Las Comisiones Mix
tas Administradoras podrán disponer 
la enajenación de los bienes del Es
tado en sucesivas etapas o . de una 
vez, según lo consideren conveniente.

En todo aquello que no se oponga 
a lo prevenido en el presente Decre
to, las enajenaciones se llevarán a 
cabo con arreglo a lo prescrito en la 
Instrucción definitiva de 15 do Sep* 
tiemb.ro de 1903 y en las disposicio* 
lies complementarías en vigor rela
cionadas con j a  venta de las propie
dades y derechos del Estado y de lo» 
demás declarados enajenables.

| • Artículo A4 ün ei plazo de sol» 
1 meses deberá revisada' p er  t ó



1594 29 Marzo 1925 Gaceta  de M adrid.— N úm. 88

Autoridades militares de Ceuta y Me- 
lil la la relación de terrenos indis
pensables para atenciones militares* 
dándole la forma,, de acuerda con el 
espíritu y la le tra  d>e las disposicio
nes vigentes, de una relación positi
va de los inmuebles indispensables a  
las atenciones de referencia, y no de 
aquellos que no le sean menester.

Artículo 15, La relación a que se 
refiere el artículo precedente será so
metida a eonocimiieiito y aprob&ñdn>=- 
del Gobierno, en la inteligencia de que 
si por efecto de la revisión del asun
to quedasen señalados como innece
sarios .por el Mando Militar éA erm i- 
nadcs terrenos que los que actual - 
miente no han sido expresamente* ex
cluidos de tal servidumbre, irían di
chos terrenos a aumentar el núme
ro de los que deberán ser. entregados, 
en virtud de lo que se dispone en el 
presente Decreto-ley y a los . efectos 
que de él se derivan, a las Comisio
nes Mixtas Administradoras,

Artículo 16 De conformidad con 
80 prescrito en el artículo 12 del Real, 
decreto de .25 de Junio de 4902, si al
guna de las fincas que actualmente, y 
aun después de la revisión a que se 
refiere el artículo anterior, hayan de 
quedar afectas al servicio de Guerra, 
no resultase indispensable eh el por
venir para las necesidades militares, 
deberá ser igualmente entregada en 
su día a las Comisiones Mixtas Ad
m inistradoras, a los efectos de lo 
p ra c r ito  en el artículo 7.° del pre- 
ú&l/ée Decreto-ley.

] 'Maculo 47. Quedan derogadas 
disposiciones, se opongan a lo 

'establecido en el presente Deereío- 
íey. ,

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
üi P r e s íd a t e  in terino del D irectorio M ilitar,

t ■ A v  — v io  M a g a z  y  P e r b

REALES DECRETOS
A propuesta  del Jefe de Mi: Go- 

bicrii P residente in terino  del D i
rectorio  M ilitar, y de acuerdo- can 
éste,

Tengo en prom over al empleo de 
General de brigada de In fan te ría  de 
Marina al Coronel D. Antonio de 
Dueñas y T om asset i, con an tig ü e
dad de 26 del actual.

Dado' en Palacio' a ven üsé is  de 
Marzo dé mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO
■§§1 Fíesiáente late rías del Directorio' Militar,

A&’T Q & w .U m m  y  Vzm*-

m
Extracta de servicios del Coronel de  Infantería de Marina D. Antonio de Dueñas Tomas se ti.

Nació en P uerto  Real en 27 do Agosto de 1863. Ingresó como Cadete en el Cuerpo de Infantería de M arina el 23' dé Abril de 4 879. Ascendió a Alférez el 25 de Mayo de = 1880 y fué destinado a l P rim er Regim iento, en el que prestó  sus se rvicios' h as ta  el 31 de Agosto de 1885, m : qúé fué nom brado ÁycrJ danto personal del C om andante principal de M arina de P uerto  Rico, que desem peñó hasta  el 23 de Noviembre de í 887. Ascendió a Teniente en 20 de Febrero de Í889, y en este empleo desem peñó los destinos de Habilitado, Oficial de Al- ' imacén y Ayudante del prim er Tercio dé reserva y del p rim er Tercio activo, así como el de Ayudante P ro fesor de la Academia del Cuerpo. Ascendió* a Capitán en 41 áe Septiem bre de 1894 y fué destinado para  m.andar la Com pañía-Escuela de soldados jóvenes y ejerció  adem ás .i el cargo efe P ro fesa r de alum nos aspirantes a Oficiales en la Escuela del Cuerpo, h a s ta  su c lausura , y el m ando do ía Compañía de G uardias de A rsenales del de la C arraca, Ascendió a C om andante en 1.° de Diciem bre de 1910’, siendo nom brado secretario  de la* Inspección general, que ejerció h a s ta  e l 15 de. Jun io  dé 1914, que fué designado para  el cometido ée Cajero cen tra l y segundo Jefe de la Comisión Centra! L iquidadora, Eli 19 de O ctubre de 1917 se hizo cargo de ía Je fa tu ra de la Compañía de O rdenanzas • del M inisterio, y en 8  de Abril de 1-918 tom ó posesión del cargo- de- Subdirector del Colegio de N uestra  Señora del Carm en p ara  huérfanos de Je fe s y Oficiales de i a  Arm ada. Ascendió a ^Teniente coronel en 11 
de Ju lio  cíe 1918, continuando' en el an terio r cometido, que* con la Je fa tu ra  de E studios del Colegio, desem peñó hasta  4.01 de Diciembre de 4929, en que cesó po r aseíénso 
a Coronel, siendo nom brado p a ra  m andar R prim er Regim iento del Cuerpo. E jerció el cargo de Jefe del qu ieto  Negociado de la te rce ra  Sección deil E. M. C. y el de Juez de la ju risd icc ión  de M arina en la Corte.- Se halla  en posesión de las condecoraciones sigu ien tes:Cruz y P laca de la Rea? y  Milita r  Orden de San Herm enegildo.Cruces pensionadas de prim era, segunda y te rce ra  clase dé1 Mérito1 Naval, con distin tivo blanco.Medalla de Alfonso XIII.Medalla de los Sitios de Cádiz.D istintivo de P rofesorado.

Cuenta cuaren ta  y seis 'años de servicios efectivos y es el num e
ro 1 de su escala.

A p ropuesta  del Je fe  de Mi Go
bierno, Presidente in terino del D i
rectorio  M ilitar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en con ferir el mando de 
la Brigada de Infantería de Mari

n a  al General de brigada de dicho  
Cuerpo D. Antonio de D ueñas y 
T om asse ti .  J

Dada en Palacio a ven tísé ts dé 
Marzo de  m il novecientos yeimtin 
cinco. . i

- ALFONSO; j
El Presidente interino Col Directorio Militar*

' Antonio Magaz y Pers . ;

A prop uesta  del Je fe  de Mi Go
biern o, P residente in terino  del Di-: 
rector i o M ilitar, y de acuerdo conl 
el m ismo, ¡

Vengo en decre tar lo siguiente:] 
A rtículo 1.° Se p ro rro g a  el pía-: 

z-o de vigencia de la ley de 26 dé 
Jun io  de .1912, que autorizó a los; 
A yuntam ientos de A rgam asilla  de  
Alba y Tom elloso (Ciudad Real)] 
p a r a  hacer efectivo un  arb itrio  es
pecial sobre vinos y alcoholes por! 
el tiempo necesario  e indispensable; 
para llegar a obtener las 600.000 pe-¡ 
setas de subvención p a ra  el ferro-: 
carril en tre  dichos pueblos y las] 
200.000 p ara  obras de urbanización; 
y -saneamiento del últim o de ios in 
dicados A yuntam ientos, a que sé 
con tra jo  la  m encionada ley.

A rtículo 2.° La recaudación dé 
este arb itrio  se a ju sfa rá  estric ta^  
m ente a las disposiciones de La ley 
que lo autorizó, y su im porte to ta l 
no podrá ser dedicado a otros fines] 
que los que la m ism a 1 ey ordenó.

A rtículo 3.° ¡Por el M inisterio dé 
Hacienda se adop tarán  las medidas, 
necesarias p a ra  el exacto cumpli-i 
m iento de lo dispuesto  en los ar-: 
tículos an terio res.

Dado en Palacio a vein tisiete  d é  
Marzo de mil novecientos yeinti-;
cinco. .. iALFONSO ;
Ei Presidente interino del .Directorio Militar*

. Antonio - Magaz Pe îs . i

A p ro p u esta  del Jefe  de M i Go
bierno, P residen te  in terino  del Di-* 
rectorio  M ilitar, y  de acuerdo con] 
lo inform ado por el T ribu nal Su
prem a de la Hacienda pública y conl 
el d ic tam en emitido por la m ayoría  
del Consejo de E stado  en Sección): 
del Pleno de H acienda y T rab ajo1, 

Vengo en decretar lo siguiente:] 
A rtículo 1.° Be concede un  su

plem ento de crédito de 105.000 pe
se tas  al capitulo 28, “Im presiones 
y encuadernaciones de libros y  de
más documentos d e  Contabilidad”,: 
a rticu ló  6n , “P a ra  la adqulsicióií 
de papel y dem ás gastos p a ra  la
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impresión, elaboración y encuader
nación de toda clase de impresos, 
precintas, etc.” del vigente presu
puesto de la sección 11.a, “ Gastos, 
•de las Gontr ibu ciones y Rentas pú
b licas” , con destino a la adquisi
ción de papeH y demás gastos de 
elaboración, impresión, etc., para los 
servicios de la dirección general de 
Aduanas.

Artículo 2.° El importe del an
tedicho suplemento de crédito se 
cubrirá en la forma determinada 
por el artículo 41 de la ley de Ad- 
miriistr ación y Contabilidad dé *Ia 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a venMséié de 
Marzo de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r 's

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
n o  Presidente interino del Directorio 
Militar;; de acuerdo con éste y de con-. 

..fo rondad con Mis* decretos; de 30 de: 
Septiembre y 2,1 de Diciembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se conceden varias 

transferencias de crédito, importantes 
en junto 113.975,0o pesetas al .vigente 
presupuesto, de la Sección 11.a, “ Gas
tos de las Contribuciones y Rentas 
públicas”, dentro del capítulo 2.°, ar
tículo l.o, “ Trabajos relativos a la 
propiedad rústica” , en la forma que 
sigue: 58.390,25 pesetas de la agru
pación “ Servicio central” , concepto 
“ Para gratificaciones por horas extra
ordinarias y trabajos a destajo del 
personal auxiliar de conservación y 
avance de las oficinas” ; y 55.584,8(1 
pesetas de la agrupación “ Servicio ae 
Avance ” , concepto “ Para pago de die
tas, gastos de locomoción, peones 
prácticos y alquileres dé caballerías 
para Auxiliares geómetrás” ; cuyo to
tal importe se transferirá con la dis
tribución siguiente: 94.787,74 pesetas 
% la agrupación de “ Servicio de avan
ce” , nuevo concepto que se adiciona
rá con la expresión: “ Para pago del 
trabajo a destajo en el servicio pro- 
iVineráT dé avance” , y  19.487,31 a ia 
agrupación “ Servicio de conserva
ción” , nuevo concepto que se adicio
nará con la expresión: “ Para pago del 
trabajo a destajo en el servicio pro
vincial de conservación” .

Dado en Palacio a veintiséis de 
,Marzo de mil novecientos: veinticinco.
' ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio; 
Militar; de acuerdo con éste, da ccm-r 
formidad con lo informado por el 
Tribunal Supremo do la Hacienda pú
blica y  con el dictamen omitido por 
el Consejo de Estado en Sección del 
Pleno de Hacienda y Trabajo, y como 
caso comprendido en las excepciones 
del párrafo segundo del artículo 41 
de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda-pública, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I.» Se concede un crédito 

extraordinario de 907200 píeselas a 
un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de la Sección 13.a, “Acción 
en Marruecos.— Ministerio de Mari
na” , para adquirir por gestión direc
ta cinco barcazas y un aljibe para las 
fuerzas navales en Marruecos.

Artículo 2.° Asimismo se concede 
un suplemento de crédito de, 200.000 
pesetas al actual presupuesto de gas- 

1 tos de la sección 13.a, “ Acción en Ma'-* 
rruecos,— Ministerio de la Guerra”, 

; capítulo fi.o, artículo único, “Servi
cios de Sanidad militar” , concepta 
tercero, para atenciones de los Par
ques sanitarios dé campaña en Ma- 
rruecos.

Artículo 3.° El importe de los an
tedichos crédito extraordinario y su
plementos de crédito, que asciende 
a 1.107.200 pesetas, se cubrirá en la 
forma determinada por el artículo 41 
de la ley de Administración y  Con
tabilidad de la Hacienda pública* 

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

• ALFONSO
EX Presidente interino del Directorio Müilar,,

• A n to n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta del  Jefe de Mi Gobier- 
1 no, Presidente interino del Directorio 

Militar; de acuerdó con éste, de con
formidad con lo informado por el 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica y por el Consejo de Estado en 
su Sección del Pleno de Hacienda y 
Trabajo,

Vengo en decretar lo siguiente. 
Artículo 1.° Se concede un crédito 

; extraordinario de 3.185.599 pesetas a 
¡ un eapítulo adicional del vigente pre

supuesto de la Sección 11.a, ‘ Gastos 
de las Contribuciones y Rentas públi
cas” , para entregar a las entidades 
que a continuación se determinan el 
producto líquido, obtenido del sorteo 
de la Lotería Nacional celebrado el día 
41 de Octubre de 1924.

■; Artículo 2.° La precedente suma 
se distribuirá en la forma que sigue: 
1.592.799,50 pesetas a la Asamblea

Suprema de la Cruz Roja,
al Real Patronato para ia lucha anftU
tuberculosa, 530.933,17 al Sanatorio! 
Nacional de Eontilles, destinado a lá 
extinción de la lepra, y las restantes] 
530.933,17 a la Comisión Central de* 
trabajos antipalúdicos; estas dos; úl-j 
timas en concepto dé perceptoras, 
para que realicen la distribución! de[ 
acuerdo con el Ministerio de la Go-j 
bernación.

Artículo 3.0 El importe del anté-i 
dicho crédito extraordinario se su-í 
brirá en la forma determinada por oí 
artículo 44 de la vigente ley de Adn 
ministración y Contabilidad de la Ha-* 
cienda pública.

Dado en Palacio á veintiséis dé! 
Marzo de mil novecientos, veintíclncóí

ALFONSO ;
B1 Presidente interino del Directorio Milihuy 

A ntonio . Magaz y  Pe r s . ”']

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vistas las instancias sus

critas por el Presidente de ía Socfe-: 
dad de limpiabotas de cafés y ¿imite* 
res de Barcelona y por varios limpia-i 
botas de dicha capital qu-e prestan sus] 
servicios en music-halls, solicitando] 
que sea modificada la Real orden de 
27 de\ Noviembre dé T 923, así como 
otra de la Sociedad de patronos de] 
salones de limpiabotas de Madrid, so-, 
licitando, por el contrario, que se exi- * 
ja con todo rigor el cumplimiento dé 
la misma disposición:

Considerando que entre las cxcep-í 
ciones determinadas por el artículo 3:* ■ 
de la ley de la Jornada mercantil sel 
hallan comprendidos los cafés, fondas, 
b ó t e l e  s, remecerías, horchateríasí, 
puestos de refrescos, casas dé comi
das, peluquerías y barberías,. y que, ^  
los efectos de la aplicación de la ei* 
tada ley, el servicio de los limpiaba-! 
tas guarda gran analogía con el qué 
se presta en aquellos establecimien-í 
tqs, con el de unos por rTizón del lu-; 
gar en que se realiza y con el de otros 
por la misma índole del servicio, poE 
lo cual debe aquél considerarse comn 
prendido entre las excepciones pre-: 
vistas en el párrafo noveno del propio] 
articulo 3,° de la ley y, en consecuen-s 
cía, ser el gremio ei llamado a deter
minar la distribución, de la jornada* 4 
conforme al artículo 6.® de la propia] 
ley y 17 y 18 de su Reglamento:

Considerando 'que, conforme a esté 
último precepto citado, la .distribuí 
ción de la jornada ha de ser uniformo 
para iodo el gremio, alcanzando sin] 
excepción alguna a todos y cada uno] 
de los individuos que lo constituye!^ 
uniformidad cuyo concepto fuó acl£«s
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irado, en relación con los cafés, por 
Beal orden de 6 de Noviembre de 1919, 
en el sentido de que ha de referirse 
a las horas límites de apertura y cie
rre de los establecimientos, sin que 
la determinación de dichos límites 

'obligue a todos los industriales a te
ner abierto todo el tiempo compren
dido entre ellos, pues se trata de de
recho renunciable:

Considerando que en la práctica se 
ofrecen actualmente grandes dificul
tades para determinar los individuos 
que deben considerarse comprendidos 
dentro del gremio de limpiabotas de 
una localidad, pues repetidamente se 
ha declarado que en la aplicación de 
las leyes sociales no ha de tenerse m  
«uenta la clasificación a los efectos de 
la tributación industrial, sino que ha 
ile entenderse que constituyen el gre
mio cuantos individuos realizan una 
Joisma clase dé comercio o industria; 
y en la realidad actual, mientras el 
servicio de limpiabotas se presta en 
Una ínfima minoría de salones o esta
blecimientos especiales, son numero- 
Jísimos los individuos que ejercen el 
oficio por su^propia cuenta en cafes, 
bares, cervecerías, t e at r o s, music- 
halls, etc., de tal manera que el Po
der público debe tener tanto en cuen
ta el interés de estos últimos como el 
'le los dueños de aquéllos, para no su
peditar el de los unos al de los otros 
y para que ni el de éstos ni el de 
aquéllos resulte perjudicado injustifi
cadamente por la aplicación de una 
ley cuya única finalidad es la protec
ción del descanso de la dependencia 
mercantil,

S. M. e*l Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Queda exceptuado de lo dis
puesto en el párrafo l.° del artícu-

; lo 2.° de la ley de 4 de Julio de 1918 
el servicio de limpiabotas, cualquiera 

. que sea el lugar o el establecimiento 
; donde se preste.

2.® Dicho servicio podrá realizarse 
m todos los días del lunes al sábado 
de la semana, desde las ocho de la 
mañana a las dos de la madrugada si
guiente, pudiendo, en consecuencia, * 
permanecer abiertos los salones de 
limpiabotas durante las horas indica
bas, sin perjuicio del derecho de los 
dependientes a los descansos precep
tuados por la ley de 4 de Julio de 1918

- ni de los preceptos que regulan la jor
nada máxima do ocho horas, para cuyo 
efecto se determinarán los correspon
dientes turnos .de trabajo de acuerdo 
con la dependencia y serán común ica- 

d dos a la Delegación ¿ocal del Consejo 
■ de Trabajo y a la idspeéc'ión del Tra

bajo; debiéndose adearás indicar en un

cartel, colocado en lugai* yisible de 
los establecimientos, la relación de los 
dependientes que trabajan en cada 
turno.

3.® Los limpiabotas que prestan sus 
servicios en cafés, bares, cervecerías, 
hoteles, teatros y demás estableci
mientos no dedicados especialmente a 
aquellos servicios, habrán de sujetarse 
al horario y demás condiciones deter
minados en el párrafo anterior.

4.* Podrá acordarse la reducción, 
del horario de trabajo señalado en los 
párrafos anteriores mediante pactos 
celebrados por los elementos patrona
les y obreros de cada localidad, con
forme a las normas establecidas por 
la Real orden de 6 de Agosto de 1920; 
pero tales pactos habrán de celebrar
se separadamente por cada uño de los 
grupos a> qüe se refieren los párra
fos 2.° y 3.° de la presente disposi
ción, y solamente obligarán a los in
dustriales comprendidos en cada uno 
de ellos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de i 925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio de
Trabajo, Comercio e Industria.

O Excmo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por D. José Rodríguez 
Sanz y D. Juan Pérez Millán, Au
xiliares temporales de las Univer
sidades de Salámanca y Santiago, 
respectivamente, y otros, en nombre 
de todos los d$ es.ta clase y. en so
licitud de mejoras y reorganización 
de la misma, que es repetición de 
la que con las mismas pretensio
nes fué resuelta por Real decreto 
de 5 de Diciembre de 1923:

Considerando que ni las razones 
que aducen son de más peso que las 
empleadas en varias ocasiones en 
repetidas instancias persiguiendo 
las mismas aspiraciones, ni tam
poco la conveniencia de la enseñan
za y las razones qoe el Estado tie
ne para mantener las disposiciones 
vigentes en beneficio de ella han 
variado respecto de las que se ex
ponían con toda latitud y claridad 
en bl preámbulo del Real decreto 
citado,

S. M. oíMíey (q. D. g.) m lia ser- . 
vid o desestimar fas peti conos f or
ín u 1 a das en la ins tanca d e f  e r eren
cía y disponer queden sin curso 
las que con él mismo propósito pu
dieran en lo sucesivo pretender nur-

sarse, por ser firme su decisión de 
mantener lo establecido.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ria su conocimiento y el de los in
teresados. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 27 de Marzo de 
1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario deH Ministerio 
ide Instrucción pública. - ~

Excmo. Sr.: De conformidad con 
los informes de V. E., del Presi
dente de la Audiencia territorial de 
Barcelona y de los respectivos Juz
gados,

S. M. el R e y . (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la plantilla do 
Alguaciles del Tribunal Industrial! y  
de los Juzgados de primera instan
cia e. instrucción de Atarazanas, 
Barceloneta, Lonja y Norte, s>ea de 
dos por cada uno, en vez de tres,: 
que señaló la Reatl orden de. ese Mi
nisterio de 9 de Mayo de 1924 (G a 
ce t a  del 11). Esta disminución se 
llevará a la redacción del próximo 
presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1925.

P. D.,
MUSLERA • 1

Señor Subsecretario de Gracia y
Justicia.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer sea baja 
en el escalafón general del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios ci
viles el Portero quinto, excedente, 
procedente del Ministerio de 'Ha
cienda, Isidoro Abad Martín, por 
figurar como Portero cuarto en ac
tivo en el mismo escalafón, pres
tando servicio en el Ministerio do 
la Gobernación.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1925.

. P. D.,

MUSLERA- ;

Señores Subsecretarios de los Mi
nisterios de : Gobernación y: Ha
cienda y Oficial mayor de la  Pre
sidencia de!. Gobierno» ¡
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GRACIA Y JUSTICIA

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA 

REALES ORDENES
Excmn. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por Y. E. en su comu
nicación fiecha de ayer, y en cum
plimiento del artículo 310 deil Re
glamento de 3 del corriente mes, 

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido 
a bien nombrar Interventor-Dtele- 
gado de la Presidencia de ese Alto 
Tribunal, en su función de Inter
ventor general de la Administra
ción del Estado, en este Ministerio, 
con ¡carácter provisional, a D. Pe
dro Sabau y Romero, Jefe de Sec
ción del Cuerpo técnico de Letra
dos de esta Subsecretaría, con Ha 
categoría de Jefe de Administra
ción  de segunda oíase, el cual ten
drá en tal concepto las atribucio
nes expresadas en los párrafos pri
mero, segundo, cuarto, quinto y 
sexto del artículo 4.° del Estatu
to deil Tribunal de su digna pre
sidencia, aprobado por Real decre
tó de 19 de Junio de 1924, en rela
ción. con los artículos 19 y 20 del 
mencionado Reglamento.

De Reail orden lo digo a V, E. a 
los efectos procedentes. Dios guar
de á Y. Ec muchos años. Madrid, 18 
de Marzo de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo eH pago 
del impuesto especial correspon
diente y  demás derechos estableci
dos, se expida, en el término seña
lado de seis meses, Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de 
P a l m e r ,  vacante por fallecimiento 
de D. Jorge Dezcallar y  Guail, a fa
vor del primogénito de éste, D. Gui
llermo Abrí Dezcallar y Montís.

De Real orden lo participo a Y. E|. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes e<i el Ministerio de su 
digno cargo, remitiendo, a título de 
devolución, el expediente seguido 
con tal motivo. Dios guarde a Y. E.

muchos años. Madrid, 27 de Marzo 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
garcia- goyena

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Hacienda.

Ilm. Sr.: En v ista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría va
cante por promoción de D. José B. 
Crespo Aparicio en el Juzgado de pri
mera instancia de Yiver, de categoría 
de entrada, corno comprendida en el 
primero de los casos señalados por el 
artículo 10 dél Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Manuel Blasco Ruiz, Secretario ju
dicial de Yillar del Arzobispo, que re
sulta el más antiguo de los concur
santes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes.. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalencia.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido N 
a bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a D. Ramón Mouriño Posse, Portero 
tercero, que presta sus servicios en 
esa Audiencia provincial, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, que
dando sin efecto la Real orden de 26 
del corriente mes, por la que se le 
jubila con la categoría de Portero 
cuarto.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años* 
Madrid, 28 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de
Lugo. .

GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr. : S. M. el R e y  (q* D. g.), 

de acuerdo fcon lo propuesto por el 
Estado Mayor Central del Ejército, h á  
tenido a bien disponer :

1.° Que una Comisión, compuesta 
del Coronel dé Estado Mayor D, Ma

nuel Benedicto Martín y el Teniente 
coronel de Artillería D. Patricio Prie
to Llovera, del Estado Mayor Central 
del Ejército; del de igual empleo y 
Arma del grupo de Artillería de ins
trucción D. Alfonso Yelarde Arríete, 
y Comandante D. Pedro Ramírez Ra
mírez, de la primera Sección de la 
Escuela Central .de Tiro del Ejército, 
marche a Francia para asistir al cur
so completo que ha de desarrollarse 
en el Centro de Estudios tácticos de 
Artillería de Metz y campo de Mailly 
del i 5 de Abril al 6 de Junio próximo, 
ambos inclusive, comprendidos los 
días de viaje. '

2.° Que los expresados Jefes per
ciban, además de todos los devengos 
que por su destino les correspondan, 
mientras desempeñen su cometido, las 
dietas reglamentarias, tengan derecho 
a los viáticos correspondientes cuando 
viajen en territorio extranjero y ha^ 
gan por cuenta del Estado los viajes 
que efectúen en el nacional, aplicán
doseles la Real orden circular de 6 
dé Febrero último (D. O. número 31)*

3.° Que el importe de las citadas 
dietas y viáticos se satisfaga con car
go al crédito que la Real orden circu
lar de 15 de Septiembre último (Diario 
Oficial número 207) asignaba a la Es
cuela Central de Gimnasia para la ce
lebración de un curso para Capita
nes, suprimido por otra de 14 de Oc
tubre próximo pasado (D. O. núme
ro 232), debiendo el referido crédito 
ser, desde luego, librado al Oficial Pa
gador del Estado Mayor Central del 
Ejército.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETÜAN 

Señor... ¡

HACIENDA

REALES ORDENES
lim o. Sr.: Yista la instancia su&* 

crita por D. Benito Lewin y Ausei^ 
como Director Gerente de la Com
pañía de Alcoholes, Sociedad anó
nima, domociliada en Bilbao, soli
citando autorización para instalar, 
en Zaragoza (Arrabal) una fábri
ca de alcohol desnaturalizado, con
tigua a la de alcohol neutro que 
la referida Sociedad tiene estable
cida en dicha población, evitándo
se con ello los gastos que en la 
actualidad se le ocasionan al tener 
que remitir a la fábrica que en La- 
miaco poseen de dicho producto, los
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/festinados a la desnaturalización: 

¡Vistos los artículos 60 y 61 y los 
Capítulos 4.°, 6.° y 8.° del vigente 
•Reglamento de la Renta; y

Considerando que el primero de 
Jos citados artículos permite la 
Instalación de las fábricas de esta 
[clase en localidades donde resida 
[un Inspector de Alcoholes, en cuyo 
[caso se encuentra Zaragoza, y que 
por lo tanto procede acceder a lo 
[que se solicita, siempre que se cum
plan la-s demás prescripciones re
glamentarias,

S. M. el Rey  (q. D . g.), de con- 
[formidad con lo propuesto por esa 
¡Dirección general, se ha servido 
disponer que se autorice a la So
ciedad anónima La Compañía de Al
boholes, domiciliada en Bilbao, para, 
instalar en Zaragoza (Arrabal) una 
[fábrica de alcohol desnaturalizado, 
debiendo ajustarse en su instala
ción  y funcionamiento a lo pres
iento en los capítulos 4.°, 6.° y 8.° 
del vigente Reglamento de la Ren
ta del Alcohol.

. Be Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos co - 
!rre^pondientes. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 21 de Marzo 
f e  1925.

? El Subsecretario encardado del Ministerio,

CORRAL
¡Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido para la adquisición, por 
gestión directa, de los materiales 

.necesarios para habilitación de los 
,locales de la antigua habitación del 
■guarda-almacén de efectos timbra
dos, con destino a los talleres de 
,'linotipia y estereotipia de la Fábri- 
c a  Nacional de la Moneda y Tim 
bre:

Resultando' que por la Sección 
facultativa de esa Fábrica se ha ex
presado la necesidad de adquirir 
,;los materiales de referencia peora 
<la ejecución de dichas obras, a la 
yez que formula el oportuno pre
supuesto, cuyo importe total as
ciende a 1.859,50 pesetas:

Resultando que tanto la Sección 
de Intervención y  Tesorería-Conta
duría de ese Establecimiento, co 
mo la Asesoría jurídica del mis
mo, han informado en sentido fa 
vorable respecto a la necesidad de 
dicha adquisición:

Considerando que por no exceder 
el servicio en su total importe de 

: 25.00 0 pe se tas, cab e ex c ep tu arlo de 
l.3as form # f dades de subasta 0 con 

curso y  puede efectuarse por ad
ministración, según de modo expre
so- lo autoriza el artículo 56, apar
tado 1.° de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.° de Julio de ,1911,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado 
por la Intervención y Asesoría ju 
rídica, se ha servido autorizar a 
la misma para adquirir, por ges
tión directa, los materiales necesa- * 
rios, ail objeto de habilitar los lo -, 
cales .de la antigua habitación del 
Guarda-almacén de efectos timbra
dos, con destino a los talleres de 
linotipia y estereotipia del citado 
Establecimiento y aprobar el pre
supuestó formado al efecto, cuya 
importe t o t a l  de- 1.859,50 pesetas 
debérá ser satisfecho con cargo ál 
capítulo adicionan a la sección 11.a 
del presupuesto vigente dé gastos, 
“ Para gastos de organización de 
los servicios de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Tim bre” .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.

CORRAL
Señor Director general de la Fá

brica de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Román Loredo y 
Sánchez-Prados, Arquitecto del Ca
tastro urbano con destino en el 
Servicio central, actualmente afec
to a la Comisión revisor a del tér
mino .municipal de Alcázar de San 
Jua& (Ciudad Real), en la que so-  
licit^L se le conceda licencia por 
enfermedad,

S. M. el Re y  (q. D. g.,), de con 
formidad con lo ii>formado por su 
inmediato Jefe, se ha servido con
cedérsela por un m es,‘ con sueldo 
entero, según el caso ld> del artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y lo prevenido en 
la Real orden de 12 de Diciembre 
del pasado año.

De Real orden lo digo a Y. I. pa~ 
ar los debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargadcv del Ministerio, 

CORRAL
Señor Subjefe del Servicio de Ca

tastro urbano.

Ilmo. Sr.: Vista 1a propuesta del 
Consejo de Administración del Co
legio de Huérfanos del Cuerpo pe
ricial de Aduanas, relativa al es-; 
tablecimiento de cuotas á satisfa
cer por los funcionarios en servi-: 
ció activo, con el fin de reforzar 
los ingresos del Colegio:

Resultando que se funda la pro
puesta en el hecho de que la par
ticipación en las multas y recargos 
impuestos por faltas reglamentarias 
que el Colegio percibe con arre
glo al apartado a) del artículo 2.° 
desl Reglamento de 6 de Diciembre 
último, no resulta por sí sola sufi
ciente para atender a los gastos 
que su emplazamiento y organiza
ción ha de ocasionar, máxime si se 
tiene en cuenta la necesidad de 
atender, a la vez que se efectúan 
dichos gastos, a la situación de los 
huérfanos que han .solicitado aco
gerse a los beneficios reglamenta
rios:

.Resultando que 'el apartado h )’ 
del artículo 2.° del mencionado Re
glamento prevé el caso de estable
cer, mediante aprobación de la Su
perioridad, otros recursos para 
sostenimiento del Colegio; y

Considerando que debe aprobar
se, por tanto, la propuesta de re
ferencia, encaminada a que sean 
los mismos funcionarios, en la de
bida proporción  a sus sueldos, los 
primeros que contribuyan por sí A 
reforzar los ingresos para el soste
nimiento de tan benéfica institu
ción,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con- 
fom  i-dad con  lo inform ado por esa 
Dirección general, al aceptar la re
ferida propuesta, se ha servido dis
poner:

,l.o Que a partir d e l mes de Abril 
próximo,, los funcionarios del Cuer
po pericial de A d u a n a s  en ser*: 
vicio activo, contribuirán al soste
nimiento del Colegio de Huérfanos 
de dicho Cuerpo con las siguientes 
cuotas mensuales, que se liquida
rán, com o los haberes, por meses 
vencidos: *

Oficiales de tercera ■ y segunda 
clase, cinco pesetas.

Oficiales de primera clase, ocho 
pesetas.

Jefes de Negociado de tercera 
clase, 10 pesetas.

Jefes de Negociado de segunda 
clase, 12 pesetas.

Jefes de Negociado de primera 
clase, 14 pesetas.

Jefes de Administración de ter
cera clase, 16 pesetas.
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D"efes de Administr ación de s e- 
gunda clase, 18 pesetas.; y

Jefes de Administración de pri
mera clase, 29 pesetas; y

2j> Que por ese Centro (lirecti- 
yo se dicten las oportunas instruc
ciones acerca de la forma de efec- 
¡tuar la recaudación e ingreso de 
tíiolias cuotas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su cónoeimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

ÍSeñor D irector general de Aduanas.

G O B E R N A C I O N

' REALES ORDENES
S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba
ses d e .22 de Julio de 1918 y Real 
órden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
¡conceder al Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Estafeta de Medina del Campo (Va- 
lladolid), D. Angel Fiat Paul, licen
cia ppr enfermedad con todo el suel
do, para atender durante treinta di as 
ía1 restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está conferi
da por Real decreto de 16 de Julio 
rde 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos, remátiéndole 
las diligencias instruidas para que 
¡tas una como justificantes a la nó- 
frnina correspondiente. Dios guarde a 
ÍV. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo úb 1921.

El Birector general,
TAFUR

B. M. el R ey  (q. D. g .), de ecrrv- 
íorm iéad cotí Ip prevenido en los 
jartículois 193 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos, 31 y “ 
[siguientes del de aplicación de la 
ley  de Bases de 22 de Julio de 1918 
y  Real orden complementaria rio * 
12 de Diciembre de 1924, ha t-er do 
¡a bien conceder al Oficial de se
gunda clase del Guerpo de Correos.

adscrito a la Estafeta de Venta de 
Baños (Pa leñ ó la ), D. Ignacio Arro
yo Merino, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso d e ; la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 19 de 
Julio de 1910,, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial d e l• 
Reglam cuto . d;e .api i cae i ón m  ene i o - 
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. I. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias instrui
das para que las una corno justifi
cantes a la nómina correspondierue. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Marzo de 1925.

El Director general,

7  TAFUR

' S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con J0 pi’evenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924, ha, tenido 
a bien conceder al Oficial de se
gunda clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Estafeta de Alcaraz 
(A lbacete ), p . Antonio Rodíriguez 
Pajares, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, 
durante tre#ita días, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo Inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nad q, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella  desde el día que 
reciba ím  orden de concesión, io 
digo a V, I. a los efectos,oportunos, 
remitiéndole las diligencias instrui
das para que tas una como justifi
cantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a V. ¥. muchos años. 
Madrid, 27 d-s Marzo de 1925.

El Dhector general,

TAFUR

S. M. e l  Rey (q. D. g . ) , de con
form idad con  le que p rey ¿col en las 
Reales órdenes tío 12 de D ic iem bre 
de 1924 (Gaceta deJ 13) y 4 de Mar- 
zo ac 1/*al ( 11 ace-t\ del 5). se ha '<or • •

vi do conceder aO Auxiliar femenino, 
de tereera clase de Te légra fos, con 
destino en la Estación de Medina 
de Pomar (Burgos), doña Encar
nación de Sebastián y García, un 
mes de licencia por enferma y con 
todo «el sueldo; entendiéndose que 
empieza a hacer eso de la licencia 
desde el día en que reciba ¡la orden 
de concesión, de acuerdo con lo 
que dispone te 1 artíeiiln 36 del Re
glamento de 7 de 'Septiembre de '1918.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, ¡io digo a V. S para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos’ años. Madrid, 28 da 
Marzo 4 e 19 25.

K! Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Burgos,

S. M. M R e y  (q . D. gá), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 ( G a c e t a  del 13) y k de Mar
zo actual ( G a c e t a  de! 5 ), se ha ser
vido conceder al Oficial tercero de 
Telégrafos con destino -en ¡la Esta
ción Oeníro de Santa Cruz de T e 
nerife, D. Leop oldo Pardo Al arcén, 
un mes de licencia por enfermo y  
con todo el sueldo; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 9 do ¡los corrientes, de acuer
do con lo que preceptúa la dispo
sición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud do te  
delegación especial que tengo eo.V 
ferida. fio digo a V. S. parñ su 
no cimiento y efectos. Dios gu ard^  ,, 
V. S, muchos .años, M adrid 2B &4. 
Marzo de 1925.

Ki rj$r-#eiw zi'-ty&tgX,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe; 
del Ge aíro de San ta Cruz <Ie T e 
nerife. i

u----------

S, M. el Ruy (q. D. gv), de con
formidad con ¡lo q m  previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
d.e 1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo actual ( G a c e t a  del 5V, se ha ser
vido conceder al Oficial tercero 4o 
Telégrafos con destino en la Esta-: 
ción de Guadarrama (M adrid), don 
Fernando Lón^z y Sáin* de Veran
da, un mes de licencia por enfermo 
y r o n f o d . > r 1 * r r 1 d o ; d e h i é n d o a© ’ 
con cid era r  e n  da *vta licencia 
con fret i a V  nfi cíente mes de
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M arzo, de acuerdo  co n  lo que pre^  
é e p tú a  la  d isp o s ic ió n  o c tav a  de la  
R eal o rden  de 12 de D iciem bre que 
m  m enc iona .

De R eal o rden , en  v ir tu d  de la  
de legac ión  esp ec ia l que ten g o  con
fe rid a , Hó digo a V. S. p a ra  su  co-: 
n o c im ien to  y e fec to s . D ios g u a rd e  a 
Y. S. m u ch o s  añ o s. M adrid, 28 de 
M arzo de 1925. ,

El Director general, : r
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Je fe  
de la  Sección de M adrid.

S. M. el R ey (q. D. g.), de con fo r
m idad con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se h a  s e r 
vido conceder un  mes de licencia por 
enferm o y con todo el, sueldo al Au
x ilia r  fem enino de te rce ra  de T elé
grafos doña Carmen Peña Delgado, 
con destino en Yalverde del H ierro 
(Tenerife), debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 13 del 
actual, de acuerdo comjo que p recep
túa  la disposición octava de la Real 
orden de 12 de D iciem bre que se m en
ciona. . .

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo c o n te n 
ida, lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento y  efectos. Dios, guarde a  Y. S. 
m u c h o s ' pños. Madrid, 28 de Marzo 
d e 1925.

El Director general,
TA FU R

Señores Ordenador de Pagos y Jefe  
- de la Sección de Santa Cruz de Te

n erife . ‘

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
m idad con lo que prev ienen  las Rea- 
íes órdenes de 12 de D iciem bre de 
,1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se h a  se r
vido conceder un  mes de licencia por 
term o y con todo el sueldo al Cela
do r de Telégrafos D. Lucio ítenayas 
Fernández,, con destino en la Sección 
de Toledo, debiéndose considerar con
cedida esta  licencia con fecha 14 del 
corriente, de acuerdo con lo que p re 
cep túa’ la disposición octava de la 
Real orden de 12 de D iciem bre que 
se m enciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferi
da,, lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento y  efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 28 de 'Marzo 
de  1925. •

El Director genera!,
TAFUR

Señores .Ordenador de Pagos y Je fe  
de la Sección de Toledo.

S; M. el R ey (q. D. g.), de confor
m idad con lo dispuesto  en  el a r t íc u 
lo 44 del Reglam ento orgánico, en r e 
lación con el 33 del de ejecución de 
la ley de 22 de Ju lio  de 1918, se h a  
servido conceder al operario  de se
gunda clase, con destino en la E s ta 
ción-C entro de Sevilla, D. Ramón 
González Yalverde, un  mes de licencia 
p a ra  asuntos p ro p io s ' y  sin sueldo, 
quien podrá d is fru ta rla  cuando las 
necesidades del servicio lo perm itan .

De Real .orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento y  efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos faños. Madrid, 28 de Marzo 
de 1925. y • -

El Director general,
TAFUR

Señores O rdenador- de Pagos y  Jefe  
del Centro, de Sevilla.

Excm o. :Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha  tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no m enor de un  año ni 
m ayor de diez, con arreglo  a las d is
posiciones vigentes, a D. Manuel Pon- 
ce de León, Portero  quinto, afecto a 
esa D irección general.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
que p o r esa Dirección se cum plim ente 
lo dispuesto  a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 26 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho*
MARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Seguridad 
y  Oficial m ayor de la P residencia 
del D irectorio M ilitar.

E x cmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha  tenido a b ien  conceder un  mes de 
licencia por enferm o, p ara  Sevilla, a 
D. M ariano Nuñ o Polo, P ortero  te r 
cero de este M inisterio, con destino 
en la  J e fa tu ra  de Policía de B arce
lona.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
que por esa D irección general se cum 
p lim ente lo dispuesto  a los efectos co
rrespondien tes. Dios guarde a  Y. E. 
m uchos años. M adrid, 27 de Marzo 
de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
M ARTINEZ ANIDO 

..Señor D irdetor general de Seguridad.

Vista  la instancia  su sc rita  en 25 del 
co rrien te  p o r D. Antonio Blasco Calvo, 
en  la que m anifiesta que p o r olvido 
no aparece en el ú ltim o escalafón d e 
Oficiales terceros cesantes, y figurando 
en  el an te rio r con el núm ero 20 su 
plica ser incluido :

Resultando que p o r e rro r m a te ria l 
de copia fueron  om itidos en cLvigén-: 
te  escalafón, totalizado en 31 de Di-: 
ciem bre de 1924, en tre  los Oficiales de 
te rce ra  clase cesantes el exponente y  
los de su clase D. Adolfo T irado A y- 
llón, .D . Angel G arrido Ríofríó, don’ 
Francisco  M artín y  Ruiz y  D, Tomás 
Blanco Nomdedeu, que en el to ta li
zado en 31 de D iciem bre de 1922 figu
rab an  como A uxiliares cesantes con 
los núm eros 20, 21, 22, 24 y 25: 

Considerando que no habiéñdose 
producido hecho alguno que justifique 
su exclusión procede subsanar el e rro r  
padecido, y  teniendo en cuen ta  * que; 
por Real orden de 4 de F ebrero  de 
1924 les fué reconocido a los cesantes 
de su  clase el derecho a re in g resa r 
como Oficiales terceros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  serví-, 
do d isponer que los cinco m enciona
dos funcionarios sean rein tegrados eú  
el escalafón geñeral de este M iniste- 
rio , figurando en tre  los Oficiales de 
te rcera  clase cesantes con los núm e
ros 18 al 22, po r el orden que se ex-, 
p resa, y  conceder a los cuatro  ú l t i 
m os el plazo de dos meses, á p a r t ir  dé 
la publicación de la  presente  en la  
G aceta  d e  Ma d r id , p ara  que presen-', 
ten  las fes de v ida en los térm inos ' 
que establece el pá rra fo  segundo de 
la Real orden de 22 de E nero  ú ltim o  
(G aceta  de 4 de Febrero).

Do Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho*
M ARTINEZ ANIDO

Señor Jefe  de la  Sección Central dé 
este M inisterio.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS A R T E S
REALES ORDENES 

lim o . S r.: Y is ta s  la s  rec iam acio -; 
n es  fo rm u la d a s  c o n tra  la  O rden  dé 
esa D irecc ió n  g e n e ra l de  15 de Ene-t 
ro  últim o, G aceta  del 21, y  las oh-, 
s er v a c ion  es de 1 a s Se cci one s a d m w  
n is t ra t iv a s  do P r im e ra  e n señ an za , 
y  ten iend o  en  c u e n ta  los e r ro re s  dé  
cop ia  de, l a  R eal o rden  de 30 d e 
O ctubre an te rio r, Gaceta  de 2 de No
viem bre,
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S. M. el Rey (q. D¿ g.) ha tenido 
a bien disponer: .

1.° Que como rectificación a la 
Real orden de 30 de Octubre, se 
entiendan confirmadas, con toda 
clase de efectos, a partir del día 
15 de Noviembre último, para las 
Secciones de graduada de Palma, a 
D. José Rodello Ondinas, D. José 
Moragues Mas set, D. Antonio Mer
cada-I Cabellas, D. Juan Tierra sa 
Payeras, D. Miguel Homar y Pizá 
y D. Bartolomé Monert Rivas, y pa
ra la unitaria de Sóller, en la mis
ma provincia,, a D. Juan Bautista 
Mayoil Canals.

Igualmente se confirma en la 
unitaria de Teis, número 2, a don 
Francisco Dobalo Feijóo, pasando 
la número 3 de la mencionada loca
lidad, D. Telesforo López de Gúere- 
ñu y Águirre y anulándose la pro
puesta de D. Dalmiro Estévez y Es- 
tévez, que la ocupaba.

Estando sujetos a expediente gn- 
bernativo los Maestros D. Emiflio 
de Lera García y D. José María Bas- 
cón y Bascón, propuestos para bor
doncillo (León) y para la Auxiliaría 
de Alcalá de Guadaira (Sevilla), se. 
anulan dichas propuestas, y, como 
consecuencia, las de D. Antonio 
Diego Poza, para San Miguel del 
Valle (Zamora) y D. Francisco Jarie
go Fernández, para Rivera del Fres
no (Badajoz), adjudicándose definiti
vamente a este último lá de Santa 
Marta (Badajoz).

Asimismo, se anula Ha de D. Juan 
Alonso Díaz para la Dirección de 
la graduada de Nájera (Logroño), 
por no llevar en la Escuela que sir
ve los tres años de servicios que de
termina el artículo 74 del Estatuto 
vigente;

2.° Que como resolución de la»s 
reclamaciones contra la Orden de 
15 de Enero, se anulen las adjudi
caciones provisionales a favor de 
D. Sebastián García Garra*sco y don 
Miguel Albero Ruiz, por haber sido 
nombrado el primero con anterio
ridad para otra Escuela, y el se
gundo por ser la vacante la Direc
ción de graduada de Calatarao, y 
no la Sección, como figura por error 
en la propuesta.

Que se estimen las ‘ reclamaciones 
de D. José Amado Juan y Tomás, pro
puesto para Burgo de Ebro (Zarago
za), por haber solicitado esta locali
dad como barrio y Ayuntamiento del 
€as^ó de Zaragoza; la de D, Patricio

jolongo Tobía, contra la adjudica- 
*#ón de la Escuela número 1 de Ca
lahorra, y reuniendo dicho señor Ja 
primera condición de preferencia del

artículo 90, se le adjudica definitiva
mente, y para la resulta, o sea para 
la Escuela de número 3 de la mencio
nada localidad, se confirma a D. José 
Frutos Gómez; asimismo se estima la 
de D. José Cordero Chamorro, y com
probado que la vacante solicitada por 
el Sr. Alvarez Fernández es una sec
ción de graduada de Villaviciosa, car
go que existe por ser unitarias las 
Escuelas de dicha localidad, según in
forma la Sección Administrativa, y no 
habiendo petición para esta Escuela 
en el primer semestre del año 24 por 
cuarta turno y sí por el primero de 
los establecidos en el ♦artículo 85 del 
Estatuto, se adjudica definitivamente 
al Sr. Cordero Chamorro la mencio
nada vacante de Villaviciosa poír el 
primer turno.

Se desestiman las reclamaciones de 
D. Antonio González Martin, que so
licita la adjudicación de la Escuela de 
Genete, vacante del segundo semestre 
de 1924, por referirse ostia propuesta 
a vacantes ocurridas en el primero; la 
de D. Carlos Tamargo González, por
que no siendo peticionario en el pri
mer semestre del año 24, a que se 
contrae esta propuesta de la Escuela 
de Pola de Allende, el Sr. García Ro
dríguez, según informa la Sección Ad
ministrativa de Oviedo, no hay posi
bilidad de nombrar a este último se
ñor para la citada Escuela; la de don 
José Quirós García contra la propues
ta para la Dirección de graduada de 
Alboraya a favor de D. Manuel Tra- 
vert Roca, y considerando que la or
den aclaratoria de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza de 31 de 
Julio de 1924, en que el interesado 
funda su mejor derecho para ocupar 
la vacante mencionada, no puede en 
ningún caso tener efectos retroacti
vos, sio que, por el contrario, ha de 
aplicarse a partir del segundo semes
tre del citado año, se desestima la re
clamación y se confirma la propuesta 
provisional; la de D. Francisco Ariza 
Torres, én solicitud de que se reserve 
al quinto turno de la Escuela de Toci- 
na (Sevilla), toda vez que las vacan
tes que han de proveerse por este 
turno son las resultas del primer se
mestre del año 1924; las de D. Juan 
Felipe Vicente, D. Adolfo Santiveri 
Vilas y D. Felipe Pérez de Heredia y 
García, por reunir los propuestos pa
ra la Sección de graduada de Galdá- 
eano y Sampedor 1¿ terceira condición 
de preferencia del artículo 90 del Es- 
tatutp y la cuarta el propuesto para 
la Dirección de graduada de Laguar
día; las de D. Francisco Orencio Muñoz 
López, D. Marcelo Llórente Aguinaco, 
D. José del R |o Plasencia, D. Luis

Acevedo Veigas y D. Félix Viso y Llt* 
mas, por ser las vacantes contra qué/ 
reclama ocurridas eri el primer semeá- 
tre del 24 y los recurrentes petición 
narios en el segundo, y, por último, Jai 
de D. Nicolás Giral Español, porqué 
la anulación áe fichas ha de surtir 
efecto una vez provistas las vacante# 
del semestre a que la convocatoria sé 
refiere, y siendo Sampedor vacante del 
primero, no ha lugar a su reclama-- 
eión.

En virtud de las anulaciones an- . 
tenores, se adjudica definitivamen-. 
te a D. Adrián Bolínaga Bulgera la- 
Escuela de El Burgo (Zaragoza), 
con arreglo a las circunstancias; 
profesionales siguientes: Categoría* 
octava; fecha de posesión en la Es
cuela actual, 21 de Febrero de 1918; 
número del escalafón, 7.256.

Maestras del p rim er escalafón.

Vistas las comunicaciones de las . 
Secciones administrativas que anu
lan las adjudicaciones a favor de 
doña VaHentina 4 González Ve la se o, 
doña Francisca "González Carr asco
sa, doña Gumersindá Martínez Ma
yor y doña Santos Rodiero Ortega, 
la primera por haber sido, nombra
da con anterioridad, no estar va
cantes las Escuelas de Cabaña y . 
Elgueta, para que fueron propues
tas la segunda y la cuarta, y la ter
cera, por encontrarse comprendida 
en el artículo 100 del Estatuto.

En su consecuencia, se anula 
también la propuesta a favor de do
ña María Josefa Anabitarie, que 
ocupaba Ha resulta de la Sra. Rodie-* 
ro, sin que por este motivo haya lu
gar a la reclamación de doña Ma
ría Sein Aguinaga.

Se desestiman las reclamaciones 
de doña Antonia Ramiro Lancina, 
toda vez que la Escuela de Cerve- 
ra de la Cañada es vacante de fe
cha anterior , a la que solicita; la 
de doña Concepción Panadero Char-: 
lin, por ser La vacante de Vigo, dé«* 
nominada deil Arenal primera, o r i 
ginaria, por cadena, de la de Goy?y 
do fecha 31 de Diciembre de .1923, . 
y la de Cambados, que reclama, va
có, por defunción,; en 3 de Agosto 
del 24, y la de doña Jesusa Sanios 
Pczo, por ser Lillo, para lasque ha 
sido propuesta, vacante de fecha 
anterior a la de Ciudad Real, que 
solicita. .

Maestros del segundo escalafón.

De acuerdo con las observaeiO ' 
nos de las Secciones a- núuisiaG- 
vas, se anulan las adjudicaciones 
a favor de D, Manuel Serrano An-
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(Ltés y  I> J osé  Casado Moraleja por 
■ jjtíy.-er obienMj permuta con ante

rioridad, y, en su consociiencia, la 
1 de D,, Pedro Ya II el Lado de Cas tro, 
'¿que ocupaba la resulta del Sr. Ca
cado; la de D. Bernardino Fregal 

V1p,üdríg,uez, por exceder de 501 ha- 
'hitantes la Escuela de Meirol, Mon- 
' ilá n z ; la de D. Baldomero Martín 
V Fernández, por haber sido nombra
ndo con anterioridad para otra Es
cuela; Ha de D. Rufino Aguirre Ga- 
rín, por haber sido separado deíi- 

\ nitivamente de la enseñanza; la de 
P . Benito Grande Iglesias, por ha- 

¡ b ar obtenido permuta y, en su con
secuencia, las de D. Manuel T ra - 

’ ¡5 ah de Fuentes, para Barcela y  don 
: Manuel Rivera Matínez, para F rei- 
rjoo, o sean las resultas; la de don 
'Juan Otero Alvarez, para Santa 
Comba, por encontrarse en situa
ción de excedente; la de D. Javier 

I Fernández Fernández, para Rúa, 
Ir  i jo, por exceder de 500 habitan- 
’ieis, y Ha de D. Servando Rodríguez 
.Rodríguez, que ocupaba la resulta.

Se desestiman las reclamaciones de 
’D. Filiberto Bello Castaño contra la 
¡adjudicación de la Escuela de Otero 
¡de Sanabria, por no estar vacante; la 
de D. Mariano Molinas Capilla contra 
Martinet-Montellá, por ser esta va- 
,cante correspondiente al primer se- 

■ ¡mostré del año 24 y el reclamante pe
ticionario en el segundo, y, por úl
timo, la de D. Ignacio B as sedas Ga- 
lofré, por reunir el propuesto para 
¡Torre de Caramunt sobre el recia- 
'mante la tercera de las condiciones 
¡de preferencia que determina el ar
tículo 90 del Estatuto.
1 Como consecuencia de las anula
ciones anteriores se adjudica defini
tivamente a D. Avelmo Nieto Fernán
dez la Escuela de Fechas-Ce laño va 
^Orense), con arreglo a las siguientes 
.-circunstancias profesionales; número 
¡del escalafón, no figura; fecha de po~ 
Fernán en la Escuela actual, l .° de 
Noviembre de 1-921; D. Teófilo Otero 
[YeMras para Barja-Calrtao^a (Orense), 
húmero del escalafón, 3.197; fecha de 
jpo&esión, 2-10-19; D. Antonio Mise- 

 ̂íach Tosí para Pobia do Aiguamurcia- 
(^.uámurcio (Tarragona), núm. .2.7*08, 
fecha de posesión, 1-9-918; D. José 
Cauto Pereiras para Loiire4&~Boquel- 
Jón (Goruña), número $.üü;5, fecha de 
pbsesión, 16-1-22; D. Francisco Cabo 
jlernández para Puntal-Neda <;Coru~ 
0á), múmiero 3.309, fecha do posesión, 
|;-6r-918; D. Luán Sard Servcra para 
peyá ‘(Baleares), número 2.440, fecha 
¡áe posesión, 1-6-918: IX Otilio López 
;3Pérez para Randa (I&deams). ihYm- 
^ó 3.378, fecha de posesión, U -7 -W ;

D. José Sánchez García para Bedar 
(Almería), número 7.257, fecha de po
sesión, 1-4-920.

Con las anteriores modificaciones 
quedan declaradas firmes las propues
tas a que se contrae la orden de esa 
Dirección general de 15 de Enero an
terior (u¡ a c e t a  del 24), cuyas intere
sadas deberán posesionarse de sus 
nuevos cargos en los plazos reglamen
tarios. ,

De Real orden lo digo U Y . B. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. &. muchos años. Madrid, 
ii2 de Marzo de 1925.

JSl SubBecreta'Mo encargado del Ministerio,
LEANTZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en
señanza y  Sres. Jefes de las Sec
ciones Administrativas.

limo. S r.: V acante en el Museo 
de Reproducciones Artísticas una 
plaza de Ayudante con servicios 
especian es y que tendrá el carác
ter de Policromador del Ta ller de 
Vaciados, por fallecim iento de don 
Joaquín González Ibaseta, que la 
desempeñaba, y exenta de la amor
tización que previene para los Mu
seos Nacionales el Real decreto de 
3 de Enero último, y de conform i
dad con lo establecido en la regla 
4.a de la Real orden de 7 de Marzo 
de 1923, que determina la forma en 
que ha de proveerse esta plaza,

S. M. el Re y  (q. D. gd  ha tenido 
a bien disponer que se anuncie ia 
oposición  libre entre escultores.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dío;s guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de Marzo de 192-5},

El Subsecretario encargarlo del Ministerio»
LEANIZ

¡Señor Jete encargado deH despacho 
de ía D irección general de Be- 
llaís Artas.

En el recurso contencioso-adminis
trativo, pleito número 6.324, promo
vido por D. Baltasar Castro Sánchez 
contra la Real orden de este Departa- 
menfo fecha 17 de Marzo de 1924, la 
Sala de lo Con lene i o 3 o -admi n is tra [i vo 
del Tribunal Supremo ha dictado el 
siguiente fallo:

“ Fallamos que dañemos absolver 7  

absolvemos a la Admmísíración gene-' 
ral de i Estado de ¡n demanda formu
lada a -no mbr e de "D. B al tasar Das tr o 
Sánchez contra.la Rea! orden de 17 da 
Marzo 4a 16.24, que ¿o declaró eesmte 
por tener más de sesenta y  cinco Años’

de edad y no^poder compldár los ser-: 
vicios necesarios para obtener dere
chos pasivos en un plazo de cinco 
años, Real orden que declaramos fir
me 7  subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta5 d e  M a d r id  

■e insertará en la Volee j'/o) Lcgislaií 
va, lo pronunciamos, mandamos y  fir
mamos.— Antonio Marín de la Bárce-: 
na.— Garios Groizard.— José Martínez. 
Manuel Díaz Gómez.— Mariano Gar
cía.”

Y  8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vid© disponer que la expresada sen
tencia se cumpla en sus propios tér
minos.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
■■■ LEANIZ ^

Señor Jefe de 3a Sección Central, :

FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: V ista la comunicación del 

Ingeniero Director de la Junta Social 
de los Riegos del Alto Aragón, pro
poniendo el numero de funcionarios 
de los Cuerpos facultativos de Obras 
públicas que en su concepto debe in
tegrar la plantilla de la misma, para 
con ello poder dar el impulso nece
sario a los frabajos que es preciso 
desarrollar en las cuencas de los ríos 
Gallego y  Cinea, & este efecto expone 
la conveniencia de que se aumente el 
personal que actual mente se halla 
prestando sus servicios en ella con mi 
un Ingeniero subalterno, cuatro So*-, 
brestantes y  un IM in m d ® ;

Visto él Real desreio de 17 de Fe* 
hraro último y el favorable informo 
de la Sección de Aguas da ese Centre1 
directivo,

8, M. -el Rey <q. D, g.) se ha servía 
do aprobar la plantilla del personal 
facultativo propuesta por. el menci©-: 
nado Ingeniero Director y, por 
disponer;

1«° Que dicha: plantilla de la Juntó 
Social de los Riegos del Alio Aragón 
quede integrada por;

Seis Ingenieros.
Nueve Ayudantes.
•Seis Sobre stanies.
Tres Delineantes.
27 '•Que ios cinco In g etd oros, ¡mc:ve 

Ayudantes, dos Sobrestantes y  dos De
ll i no an te s q ue aet u :du 1 en í.» pr és tan su s 
servidos en los Riegos def Alto Aragón 

i co'ütiaéen en la indicad®-
| Jurnta, & ©uva efecto áwún declaradas
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ten la situación que reglamentaria
mente corresponde a cada uno de 
ellos; y ' , '

3;° Que para cubrir las vacantes 
¡que «con arreglo a esta plantilla re
sultan se anuncien oportunamente los 
correspondientes concursos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2<6 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

[Señor Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido al
gunos errores en la copia que se hizo 
de la Real orden de 11 del corriente, 
relativa a las concesiones de aprove
chamiento de aguas que puedan aler
tar a ' los pantanos de Taivilla y de 
la Fuensanta, publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  correspondiente al día 2 4  
del actual, errores que alteran sus- 
taneialmente la disposición en la mis
ma contenida,
. S. M el R e y  (q. D. g.}, de confor
midad eoh lo acordado por el Presi
dente del Directorio Militar, so ha 
servido disponer que se deje sin efec
to la mencionada disposición publi
cada en la G a c e t a .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Director general de Obras pú
blicas.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr. : Visto el expediente in

coado por doña Josefa Vilar Riera, de 
Palma de Mallorca (Baleares): 

Resultando que solicita calificación 
definitiva para una casa de su pro
piedad, sita en la calle €  del Ensan
che, de Palma de Mallorca, que fuó 
calificada condidionalmente por Real 
orden de 12 de Julio de 1918: 

Considerando que dicha casa reúne 
los requisitos exigidos por los ar
tículos 126, siguientes y concordantes 
del Reglamento de 8 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo so
licitado, concediendo la calificación 
definitiva a la casa propiedad de aona 
Josefa Yilar Riera, de Palma de Ma
llorca, y sita en la calle G del En
sanche,

Lo que de Real orden participo a 
Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
A UNOS

Señor Director general del Trabajo y 
Acción' social. *

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Auxiliar de primera 
clase del Cuerpo Administrativo de
pendiente de la Jefatura Superior de 
Estadística, D. Alberto Martínez Del
gado, con destino en la Jefatura pro
vincial de Huelva, en solicitud de que 
se le conceda su excedencia volun
taria,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
Sr. Martínez Delgado, ele conformidad 
con lo establecido en el artículo 41 
del.. Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1925.

El Subsecretario del Ministerio,
AIJNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONSEJO DE LA ECONOMIA  NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Regiamente de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 68.
_ I. Peticionario: Sociedad Altos 
Hornos de Vizcaya, domiciliada en 
Bilbao, y en su nombre D. Eduardo 
Menello, Director gerente.

II. Industria: Siderúrgica.
 ̂ III. Auxilios solicitados: Exen

ción de los  ̂ derechos arancelarios 
de importación de un tren reversi
ble acabador, con sus elementos 
integrantes.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho 
a reclamar contra la preinserta pe
tición, formulen, en el plazo de 
veinte días hábiles, que fija tel ar
tículo 34 del mencionado Regla
mento, contados a partir de la in
serción del presente anuncio en las 
publicaciones oficiales, la protesta 
razonada que corresponda en dupli
cado ejemplar, presentándola o diri

giéndola por correo certificado, ai 
Presidente de la -Sección de Defen
sa de la Producción deft Consejo de 
la Economía nacional, que radica 
en esta Corte, calle de la Magdale-: 
na, número 12.

Es copia del original remitido 
por dicha Sección a esta Presiden
cia defi Gobierno para su publica
ción, según previene la Real ordñn 
circular de 17 de Julio de 1924 
(G a c e t a  del 18).

Madrid, 26 de Marzo de 1925.— El 
Oficial mayor, Conde de Morales de/ 
los Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. Ra
món Bárcena Rada Contador de 
fondos de la Diputación provincial 
de León, se publica conforme a ío 
dispuesto en el Reglamento de 3 
de Abril de 1919.

Madrid, 27 de Marzo de 1925.—■ 
Eli Director gieneral, Galvo\Sotelo.

Habiendo sido nombrado D. Igna
cio García Sánchez Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Ara- 
Pena (Huelva), se publica confor
me a lo dispuesto en el artículo 72 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Madrid, 27 de Marzo de 1925.— 
El Director general, Galvo-Sotelo.

 F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia formulada por 
el Ingeniero en prácticas D. Luis 
Briales López, en solicitud de que 
se le conceda tercero y último mes 
de licencia:

Visto el certificado facultativa^ 
expedido por el Inspector pro vía-; 
cial de Sanidad, D. M. Fernández» 
así como el favorable informe del 
Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Guadiana, a cuyas ór
denes presta el interesado sus ser-: 
vicios:

Resultando que por Real orden de 
26 de Enero y 8 de Febrero últi-, 
mo fueron concedidos treinta y 
quince días de prórroga por en
fermo :

Resultando que con fecha 14 del 
actual tomó posesión de su destinó 
en la División Hidráulica del Gua-. 
diana:

Resultando que la petición for
mulada por el recurrente se halla 
de acuerdo con lo preceptuado en 
el párrafo segundo del apartado 4 A
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I 'de Real decreto de 12 de Diciembre 
jpróximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bieñ acceder a lo solicitado, y por 

, tanto, conceder al mencionado In
geniero un tercero y último mes de 
licencia, con goce de medio suel
do, según se previene en el referid 
20 apartado 4.6, cuya licencia dits- 

-  frutará en la ciudad de Málaga.
Dé orden del señor Subsecreta-: 

rio lo digo a V. S. para su conocí-, 
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1925.— El Director 
general, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

Vista la instancia presentada, por 
el Sobrestante de Obras públicas 
D. Luis González Vázquez, afecto ar
la Jefatura de Obras públicas de 
Orense, en solicitud de que se le 
conceda licencia por enfermo:

Visto el certificado facultativo 
expedido por el Inspector provij*- 

« cial de Sanidad D. José Luis García 
Boente y la Real orden de 12 de D i
ciembre último, así como el favo

rable informe del Ingeniero Jefe de 
la provincia de Orense, a cuyas ór
denes presta el interesado sus ser
vicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado So
brestante treinta días de licencia, 
con goce de sueldo, con arreglo a 
lo prevenido en las disposiciones 
vigentes sobre la materia y con re
sidencia en Orense.

De orden del señor Subsecreta
rio lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1925.— El Director 
general, P. A., Apolinario.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de construcción 
de dos pabellones, uno para oficinas de 
Sanidad Marítima y otro para las de 
Inspección de muelles y otros servi
cios, en el puerto de Barcelona: 

Resultando que presentadas cuatro 
proposiciones, resultó ser económica
mente la más ventajosa la suscrita 
por D. José María Sala Gumara, quien 
se compromete a ejecutar las obras 
por la cantidad de doscientas cuatro 
mil quinientas seis pesetas setenta y 
tres céntimos ((201.506,73), que produ
ce una baja de 27 609,36 pesetas en e<l 
presupuesto de contrata:

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades legales,

*S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se fdjudique definiti
vamente la ejecución do las obras de 
referencia al mejor postor, D. José 
María Sala Gumara, por la referida 
cantidad de doscientas cuatro mil qui
nientas seis pesetas setenta y tres cén
timos (201506,73).

Lo que de Real orden comunicada 
• por el señor Subsecretario de este Mi
nisterio digo a V. 3. para su conoci
miento, el*de la Jefatura de Obras pú

blicas, el de la Junta de 'Obras del 
puerto y el del interesado y  á los efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Febrero 
de 1925.— El Director general, Faqui
neto. ‘
Señor Gobernador civil de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

Visto el expediente promovido 
por D. Alfonso M a r t í n e z  Cabeza. 
Mozo de Laboratorio do la Sección 
Agronóm ica de Albacete, solicitan
do un mes de licencia por enfer
medad, que justifica con certifi
cación facultativa bastante, que 
acompaña; y

Visto el informe favorable del In
geniero Jefe de la Sección Agronó
mica,

S. M. el Rey (q. D. g .), die acuer
do con lo dispuesto en los artícu
los 32, 33 y  36 del RegHamento de 7 
de Septiembre de 1918 y Real orden' 
de 12 de Diciembre de *1924, ha re
suelto conceder dicho mes de licen-: 
cia por enfermedad, con sueldo en
tero, licencia que comenzará a dis
frutar el mismo día en que se le co
munique su concesión.

De orden del Sr. Subsecretario 
ló comunico -a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1925.— Él Di-: 
rector general, José Vicente Arche. 
Señor Ordenador de Pagos por

Obligaciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido 
por D. José Benítez Vélez, Director 
de Ha Estación Enotécnica de Espa
ña en Cette (Francia ), en solicitud 
de ampliación de licencia por em  
ferm o; y . • . /

Vista la certificación facultativa 
que acompaña, visada por el Cón
sul de España en aquella ciudad,

S. M'. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prorrogarla por un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2 .°  de la Real orden de 1.° 
de Diciembre de 1924 y concordan
tes, duvante cuyo plazo devengará ' 
eil ingresado haberes a mitad de 
sueldo, y contándosele dicha pró
rroga a partip del día 21 del co
rriente. por terminar el 20 la pri
mera concesión.

Do orden del Sr. Subsecretario l o ' 
comunico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
José Vívente Arche.
Señor Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio.

En virtud de la autorización con
cedida por Real orden de 3 de Ene
ro de este año (G a c e t a  de 8 del 
mismo meis), y de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abrid, de 1905,

Esta Dirección general lia tenido 
a bien designar a D. Domingo Ola- 

zábal y Gil-de Muro, Inspector ge

neral del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes; D. José Peñoñori y Noce
dal, Ingeniero de Montes, Profesor 
de la Escuela especial de Ingenie
ros de Montes; D. Octaviano Griñán 
y Gómez, Ingeniero de Montés, ads
crito a la cuarta División Hidroló-r 
gico-Fore-stal (M adrid ); D. Tomás 
Villanueva y Alldar, Ingeniero de 
Montes, con destino en la segunda 
Sección del Consejo Forestal; don; 
Manuel María de Solance y Enrile, 
Abogado, con categoría de Jefe de 
Negociado, Auxiliar del Negociado 
de Personal de Agricultura y Mon
tes de este M inisterio; D. Andrés; 
Garrido Buezo, Ayudante de Mon
tes, adscrito a la Junta Central de, 
Colonización y Repoblación inte
rior, y D. José Aparicio y Fernán
dez, Ayudante de Montes, destinado 
en el Negociado primero de Montes 
de este M inisterio; en concepto de 
Presidente el primero, Vocales loé 
cinco siguientes y Vocal Secretario: 
el último, para que constituyan el 
Tribunal que ha de juzgar los ejer-. 
ciclos de oposición a ingresó en el 
Cuerpo Auxiliar facultativo de Mon
tes, convocada por la citada* Real 
orden.

Dicho Tribunal tendrá derecho al 
percibo de dietas o asistencias, con- 
arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de Julio de 1924.

En caso de ausencia o enferme
dad del Presidente, ejercerá suS 
funciones él Vocal Ingeniero de 
mayor categoría.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma^ 
drid, 26 de Marzo de 1925.— El D i
rector general, José Vicente Arche. 
Señor Ordenador de Pagos por óbli-;

gaoiones de este Ministerio.

SUBDIRECCION DE MINAS E IN
DUSTRIAS METALURGICAS

Vista la instancia del Ayudante 
primero del Cuerpo de Minas, a fec
to al D istrito minero de Sevilla, con 
delegación en Canarias, D. Pedro 
Armendáriz y Gurrea, solicitando; 
una póroga de teinta días a la l i
cencia que por motivo de enferme-; 
dad viene disfrutando

Vistas la eertincacióm facultativa 
que acompaña, los artículos 31 aí 
33 del Reglamento de 8 de Septiem
bre de 1918 y la Real orden de 12 dé 
Diciembre último, sobre concesión de 
licencias, ,

S. M. eH Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Armendáriz 
treinta días de prórroga, con me
dio sueldo, a la licencia que viene 
disfrutando, terminando aquélla el 
d ía :20 de Abril próximo.

De orden del señor Subse-cretarió. 
lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Marzó 
de 1925.— El D irector general, J. R. 
Valiente. .
Señor Ordenador de Pagog por oblin 

gaciones de este Ministerio.


